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, Ofiírt.—Nombrando Fresldente do ia 
nfederadón Regional de Ezpor-

tiúa del Plátano u D . Serafia Sa-
B d o . - P ó g . 5274. 

ION DI HUIEUOI 

M w c i ^ e , ftoíBsor do Idem. Pá- riti d« 0 ^ e d o , J ^ HJgJn[o Arenas 

¡?n.—Separando .del «ervlclo al 
Rclonarlo <Sb Hadeáda de Alava 
. ^fttonlsiao Burjacoba Becerra. 
Pág. S2r4 y 6276. 
i.—ldem Sdem a lof funclonsrloa 

[ Caíaetro de Urbana de Córdo-
Mua «e cJtaa.—Pág. 6275. . 
I' 
WH da jurtiola 

frt.—ClrcuIar a los Presldentea 
tlfls Audiencias Territoriales so -

la asistencia a su juzgado da 
Juece* <e iustaucia ((ae 

•tan servicios lurfdico-militare». 
l . 5276. 

BU Dii Cy»BWi T EMEy/ma 

. .n—Disponiendo la destitución 
Patrouato do la fundaclóu beué-

Hco-docente «Sierra Pambiejr», de 
' e (5n . - j í ág .5275 . 

n.—Confirmando en el cargo a 
í Joaquín Nebreda Merino, Pro-

JDr d« la Escuela de Ingenieros 
dustriales de B i l b a o . - P ó g , 5275. 

Idem Idem a D . Daniel In-
Stl Dorrocsoro, Profesor deldeni. 
iv6275 y 5276, 
n.-Idem Idem a D . José Suárei 
khez , Profesor de Ideta.—Pá-
i 5278, 

'e«i—Idem Idem a D. Enrique Bel-
• Villeua, Profesor do idem.—Pá-
4 6 2 7 6 . 
(í;—Idem Idem a D , Salustlano 
alde Laca, Profesor de ídem. 
,5276. 

Idem a D . RaSaot Rica 
«¡Jdez, Profesor de Idem. Pá-

MnWvüjRiente 

Ofífe/i.—Confirmando en el cargo a 
D. Felicísimo Alloaprán Puente, Ca-
tedrático del instituto de Oviedo. 

O/tite».—ICteni tdenj- • D. Juan S o o a - | 
peít-y klhan^anay, Afwktvte dei] 

. instituto de Oviedo. Pág. 52f6. 
Orden.—ldm I(3»m a P . Manuel Fer-

nóftde» Vtlla, "Giiarda-iardiflero (U»i 
Insfttuto de Oviedo.—Púg. 527S. 

-Orcte«.—Idem Idem al Inspector do 
primera enseñanza de Oviedo, don 
Eduardo Fraga Torrejóa. — Póg| . 
Mfií^e. 

Ortísn. Idem Idem a dofia M«gdal9< 
oa Martín Ayuaq Navarro, ^ f e < 

•Z «ora de la Hiscuela Normal d® Ovíe-
L d o . Hfg. pC77. , 
Ordsn. Idem idem a 'D. Miguel Ca* 

baliero Feliú, Catedrático dé la Es-
cuela de Comercio de Oviedo. 
Pág, 5Jf77. ' 

Orden.-lúeni Idem a D , Alei?«jí!?o 
,Fernáudez>Heviá, Profesor de la 
Escuela áe Artes y Oficioe de Ovie-
d o . - P á g . 5277. 

Orden.—litm Idem a D.'José Manuel 
Alvarer Aivarez, Catedrático de la 
Esciiela de Comercio y de la de 
Tftfljajo de O v i e d o — P ó g . 

Orden.—tásm Idem a D VictorHevla 
Granda, Profesor Au*ttiar d e j a Bs-
ouel« de Artes y Oficios de Ovlei^o, 
Pág . 52W. 

O ^ e n , S c o n f i r m a n d o en sij cargo Oe 
Portero cuarto de ios Mlulstertos 

L civiles, con destino eo ki Sección 
Lgdnilufsiraíiva dé Vizcaya, a ü . Fe-

derico Amblar Esbrit-r-pág. 5277. 
Orden.-ldem de Portero de la Es-

cuela de Artes y Oficjkjs Artísticos 
fe do Seviria, a D. Isidoro Lúpez Ca-

l le .—Póg. 52?7. 
Or¿fi/j.—Idísii al Portero cuarto de 

los Ministerios ciyile», D- José Ma-
ría de Dtego Monóndez, con des-
tino en t e i égra fo i de jGiión.—Pá-
ginn 627?". 

Orden.~iúm al Idem D, José Luis 
W p « Cuervo, con destino en la 
Secretofia general de la (Jaiveral-
dad de O v i e d o , — 5 2 7 7 , 

¡ú Idero, con destino e» 
• ̂  '^lovi^ífi»! üsSwwsito" 

Jm 

. R a m o í . - P ó g . S E T T y ^ . . . 

flOBIERMQ --"t̂  

Orden.—Tra^adando a los jueve» é í j 
• «Día del Pftito Uhico», a baftir ¿te^ 

1," de febrero p r ó x i m o . 5 2 7 8 j 
Creando el Cousejo Genera}' 

de los Coléglos Oficii^leB (te Far-
macéuticos.—Pég. 527&1 

'Orde/i.—Seftalando el prorrateo en 
el expediente de Jubilación a íavor' 
del Secretario mimlcipal D. Rogwjic 
Marift Oronsana.—Pági C278. 

BéceETagia oe ByegM 

. BBCtMMspBsui'iMrsctsea . 
O k d e n . - q ^ e la cafl«dad de fejaaje 

que. Integra la rad«>n normsJ ai d í -
sona! europeo, pubHcáda en Ordeu 
de 20 de febrero último (B, O . nú-
mero debe entenü«ííie que s e 
refiere ai tomate freaco.—Pág. 5278 

Senrtet* «xnaiaontvs üMjpUnliU 
-«••(«MI 

Ortfeff.—Ampliando, en la forma que 
Indica, la Orden de 22 de EepUeln- : 
bre último (Q. O . nüm. 341).—Pá-
gina 5 » B y 887», • 

AIn«t»dores PTOTtalonakia 
Orden.-rSs nombra Aiustadores pro-

jueionales a D. A4ufl<iáo Pacltón de ^ 
QPedro y o t r o a . - P á g . 5879. ' 

ARoeatwa 
Ofífen.-Rectlf íca la Orden de ascen-'^ 

sos a Brigadas de infantería, de M 
de «epílembre úWmo (B. O. núme-
ro 330) w)b«e apellidos de D . Claro 
Qrulión Carrera,—Pág. 5279. 

Orden.—Se concede empleo de Sar-
gento provisional a los cabos de In-
fantería José Aparicio García v 
o t r o s , - P á g . 527«. ^ * 

prden.-ldem Alférez provltáonal den , 
I^enleroe al Bníssda D. Antonio ^ • 
R o d r í g U f c a D i s c . - P í g . 

AenxiiMotalMM 
Orden, Conceda las nslmlladoneí 

que Indica a los Oficiales Médicos 
aeintiladof LV Dán-aso Quílérre» 
Arrase y o t r o s — P 4 g . saya. 
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Drden.-ldem Ídem a los Idem y sol-
dados Médicos D . Manuel Gruí 
González y o t r o s — P á g 5279 y 80. 

>< /«« .—Se confirma la osiniilaclón 
de Alférez Médico al Médico civil 
D. Benjamín Carrera Baltullle.— 
Pág..5280. 

B^Jas 
lOrí/«n.—Cesa en el empleo de Alfé-

rez provisional de Infantería don 
Bartolomé Riera Vidal - P á g . 5280. 

f Ort/e«.—Idem Ídem D. Diego 
y Jiménez Prieto.—Pág. 

Oeae 
^^ Orden. - Cesa en el cargo de Gober-

nador Militar de La corufla el Co-
ronel de Infantería D. Anatollo de 
Puentes Garda. Pág. 6680, 

D«reob0s psulvos rntetmos 

Orden. -Concede ios beneficio» de 
derechos pasivos múxinms que es-
tablece el Estatuto de Clases Pa-
sivas al Sargento de Aviación don 
Antonio Cabrera Pérez. Pág. 5230. 

I>«Btinoa 

Orden —Pasan a los destinos que in-
dica el Conmndunte de Infantería 
D Adolfo Fernández Nava y un 
Capitán de Caballería. - P ü g 5280 

Orden. Idem el Jefe y Oficial de In-
fantería D . Valero Campos Fernán-
dez y o t r o . - P á g . 5280. 

Orden — Idem los Ofitiales de Infan-
tería D. Luis Vidal Rivas y, otros.— 
Pág 5281. 

Orden — Idem Idem los Sargentos 
provisionales de Infantería D . Ra-
fael Gómez Campo» y otros. Pá-
gina 5281. 

é fes y Oficiales 
ulio Ifligo Bravo 

Orden. Idem los 
de Ciiballerfa D jt 
y otros .—Pág. 5281. 

Ofrf ín . - Idem a disposición del Ge-
neral Jefe de la octava Reglón Mi-
litar al Capitán de Artillería don 
Lino García García. Pág. 5281. ^ 

Ordeu.—Dispone qne el Brigada de 
ingenieros, D. Luis Fernández Díaz, 
continúe destinado en los Grupos 
Nómadas. Pág. 5282. 

Orden. Pasan destinados a disposi-
ción del Excmo. S i . General Jefe 

del Ejército del Norte, el Coman-
dante de la Guardia civil D. Alfredo 
Escolar Huertas y el Teniente dou 
José Pirls Fuilana. Pág 5282. 

Orden. Plspone continúe en su ac-
tual destino el Maestro Auxiliar de 
Taller D Nicanor Pérez-Curlel Or-
dóflez P á g . 5282. 

I f««»l la «e •oArlinieutoa p o r P a t e t a 

Orí/e/í-—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a Q. Julio 
Fernández de los Ríos y otros. ^ 
Pág. 528^ a 84. 

Orrfe//.—Idem Idem a D . Rafael M a p 
tín Chacón y otro.—Pag. 5284 

Or</e« —Idem Idem a doña Concep-
ción Felez Aedo - P á g 5284 

Orden. Rectifica la Ordtin de 9 de 
junio ültiiiiu (B. O. núin. 232) que 
concede esta condecoración ul Co-
ronel de Artillería D Gerardo Mar-
tínez de Tejada, en la forma que in-
dica. Pág. 5284. 

Nombramientos 

Orden. Nombrando Gobernador Mi-
litar de La Coruña al Excelentísimo 
Sr General de Brigada I) Arturo 
Cebrián Sevilla. - P á g . 5284. 

OflolHllÜMÜ «t" fJuil»liVltJIUUMI4» 

Asciinsoa 

Or</cH.—Conceda ascenso al empleo 
Inmediato a los Sargentos de Com-
plemento de Infantería D Miguel 
Rodríguez y otros.—Pág 5284. 

Or</e«.—Asciende al empleo Inmedia-
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D . Rafael del Valle Ca-
l l e . - P á g . 5284. 

Destino» 

Orden. Causa baja en su destino ac-
tual el Brigada de Complemento 
D, Germán Gutiérrez Pastor y pasa 
a prestar servicio como Sacerdote 
a las órdenes del-Excnio. Sr . Pro-
Vicario General Castreuse. — Pá-
gina 52 84. 

rremlo* de ef»e«lvldad 

Orden, — Concede los premios de 
efectividad que indica al personal 

de Jefes y Oficiales de la relig»! 
que acompafia —Pág 

Betlroa 

Orden.—Pan a situación de relItÉ 
por cumplir la edad reglamcn!," 
el Alférez de Infa-iíciía D, ¡¿ 
Conde A l t a b l e . - P í g 5287. 

Al BorTlelo del rrot««(oriKli 

Orrfen —Pasa a esta situación el C' 
pitán de Infantería D. Aiejandroli) 
jedor San Emeterlo. Pág 5281 « 

sip 
8ecfll6n d» Marini 

Aslmllaolonci 

Orden.- Concede asImllacMiidtM 
qui-mecanógrafa a la seílutilaM 
fina T a n d o s . - P á g , 5287 

Deatiaoi 

orden. Pasa destinado a l a S e c i j 
du Marina de la Intendenda Gi»i 
ral de los Ejércitos el Comai 
de Intendencia de la Armailaiii] 
José María Belda . -Pág. 

nombramiento* 

Orden.-Revalidando sus respetüi»! 
nombramientos al personal Jt* . 
Marina Mercante D. LeandroNf 

L dieta Arresti y otros .-Pág. 
í i 

•aBelonei 
Orden. — Imponiendo ías ¡antkwj 

que indica al personal delafliB|; 
Mercai.fe D . Jenaro Luzníiplf 
otros. Pág. 5288. s.f. 

Ssoelón dil llrs 

Bl^M 

Oiden.—Ceaa en su actual e j 
causando bu ja en Aviación, el t" 
ticante D . Manuel ?itm<"> 
q u e . - P á g . 6288. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extraiijera -
blos de compra de moaeda, 

Administración da Justicia 

Edictos y requisitorias 

mi 

Presidencia tíe la Junta 
Técnica deS Estado 

O r d e n 
Exemo. Sr.: D e Kutrdo con lo 

dispuuto ta «1 artículo quinto del 
Decreto &úm. 4 0 8 de fecha 10 dt 
noviembre de 1937 , y en atención i 
1m circunttanciu que concurren en el 
Ingeniero Agrónomo, Jefe del Servi-
cio Oficial de Inspección, Vigilancia 
7 Regulación dt lai Ex-poruciona dt 
Sáat* Ctus di T i n t f ü i , don S i n f i a 

Sabocedo y Arenal, he tenido s bi ta 
nombrarle Presidente efectivo dt U 
Confederación Regional de la Expor-
tación de Plátanos, creaida por el ¡ci-
tado Decreto. 

Dios guarde a V . E. muchos afios. 
Burgos, 8 dt enero de 1 9 3 8 — I I 

A ñ o Triunfal. »« FtaBcisco G. J o r 
daña. 

Señor Presidente dt la Comisión de 
ladustría. Comtrcio y Abwto f . 

í f L 

COMISION 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: Por biSl^' 
dido en t i artículo pna^í 
creto-Ley de 5 de 
don Estanislao BarjacobiJ^í 
fe de Negociado át s tgui^J 
Cuerpo General de A ^ ' j S i . 
la Hacienda púWi<»' j 
legación de Hacienda « fl» 
Comisión ha cordido! ^ 

La separación 
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(A IftffeKala HA CmtpQ * qm 
feCBCCC* 

Dios gaasde a V. E. mmcbos sfiot. 
Bn&os. 8 de enero de 1938.—^U 

Año ffriunfal.=P. D., B yicepiieit. 
dcnte.yBnriqae P. Casas. 
ScfiecIPKsidmte ¿e i» SIN 

Bij^o. Sr.: Por la P^esidenda jde 
l a ^ u Técnica, con fecha ,10 del 
tlctoall, y por hallarse comprendido! 
tn ¿ artículo primero del Decreto^ 

5 de diciembre de .1936, se 

leparación defiiátiva del «eryi-
baja en la escala die lo» Cuet-

qne pertenecen, de don José 
Dde Valencia y don José Mauro 
Smet, Arquitectos, y don Al-
itdíllo y Ramírez de Arellaso, 
ir, adscritos al Catastro de la 

Urbana de la Delegjación da 
de Córdoba. 

Dios guanle a V. E. mochos años. 
Btiigos. 14 de enero de 1938.— 

Afia^riunfal.=P. D., El Vicepresi-
den^íEnrique P. Casas. 
StSbi Presidbiite de la Q^misión de 

H^vnkia. 

SI0N3 DE JUSTICIA 

ORDEN 
'̂Itfeemo. Sr.: La frecuencia con 

lior las necesidades do otros 
líos, ha sido preciso adscribir 

ees a íuncionea diatintaa de 
(rativaa de la, jiixisdicción or-
, acoiueló la conveniencia 
algunos de ellos sigan si-

sando ti despecho de los 
del Juzgaxlo con la actua-
el cairgo especial que tran-

_ aente se les confiere, asi 
P como' la prórroga de jurisdicción 
^̂  .de otros Jueces a distintos parti-

dOB cuyos titulares se encuentran 
Mt aquel caso; obedeciendo todo 

designio de velar por el me-
envolvimiento de la admi-

ción de Justicia y remediar, 
>: posible, la anormalidad con 

^ordenación cuidadosa del tra-

i|iequie«re que las Autoridades 
íes la Ley confía las funcio-

as extremen su cui-
el éxito de tal ordena-

a ese fin, se servirá V. E. 

Sfisquleia otraa que se leí baya con-
flado, asi como por aquellos a 
qulenea sa Ies baya pioirrogaido la 
jurisdicción a otro Juzgado, se en-
víe) a esa, Presidencia, dentaro de 
los cinco primeros días de cada 
mes, un parte especial de la asis-
tencia a sa Juzgado, los primeroe, 
o al agregado, los segundos, de-
tallando loa dias que hubieren ac-
tuado en ellos durante el mes an-
terior, asi como relacionando, por 
indicación de fechas y asuntos, las 
resoluciones motivadas, las de in-
coación y las de conclusión de pro-
cedimiento que hubieren dictado 
en igual periodo. 

Con dichos partes- fonnará 
y elevará V. E, a esta Comisión, 
dentro de los siguientes dnco dias, 
un reaum£in numérico de dias da 
asistencia y resoluciones, en el que 
ae comprender&n los de los Juz-
gados que se encuentren en la si-
tuación mencionada con separa-
ción de la cifra que corresponden 
a cada tmo de ellos, y 

3.° Bn vista de lo que observa-
re en la actuación y sin perjuicio 
de las facultades que a V. E. com-
peten, propondrá a esta Comisión 
las medidas que su reconocido celo 
le sugiera para remediar cuEúquler 
imperfección. 

Espero de V. E. acusara recibo 
de la presente. 

Dicss guarde a V. B. muchos años. 
Bxirgos, 12 de enero de 1938.—H 

Año Triuníai.=Josó Cortés. 
Sr. Presidente de la Audiencia Te-

rritorial de... 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

ORDENES 

iue por los Jueces de so te-
lo a quienes concretamente 
tiene ordenado el d a ^ c h o 

!0 de su Juzgado con las 
iw Juridlco-njlUtaxea o oua-

Exano. Sr.: Visto el expfedSen'tc 
instruido a loa patrones de 1¿ Fua-
iíacíón "Sierra Pampley", de León, de 
conformidaid con las normas de la 
Orden de 6 <fe mayo de 1937: 

Considerando: Que en d expedien-
te ba quedado actdditado que U 
orientación dada por d Patroniitc a 
la Fundación ha tenido nn carácter 
indiscutiblemente sectario, estando, in-
tegrada la plantilla de su personal 
docente por individuos caracteriza-
dos por su &liación anarxista y su ac-
tuación disolvente y revolucionaria. 

Considerando: Que de dicha orien-
tación son culpables todos los patro^ 
nos, unos ¡por acción y otros por omi-
sión, ya que no supieron o quisieron 
<^>onene a qu^ la Fundación ^ m c 

Io« cltaidoa rombos que tanto babfia 
de dañar t loa alumnos que en sos 
escuelas recibieran la enseñuiEa. 

Considerando qn« áendo dicha 
orientación contraria y opuesta a las 
directri<^ del Movimiento y a los 
principios que inspiran e, inspirarán 
la v i ^ nacional y en particular I* 
fundón docente. 

La Comisión de Cultura y Bnmr 
ñ'anza, de conformidad con la pro- | i 
puesu de la Junta Provincial de Be- ĵj 
ne£cencia de León e informe de la 
Asesoría jurfdicii ratificando la Orden 
de primero de septiiembre de 1936, 
acuerda la destitución del Presidente 
y vocales del Patronato de la Funda-
ción "Sierra Paanbliey", don José Ma-
nuel Pedregal Sánchea Calvo, don 
Pablo Axcáiate, don Juan Uña Sar-
ton, don Leopoldo Palacios MorinI 
y don José Ontañón, con pérdida de 
todos loa derechos que los estatutos 
de la Fundación les reconocían sobre 
nombramiento de sucesores en el pa-
tronato de la misma. 

Lo que Comunico a V. E. para tn 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de .1938.— 

II Año Triunfal.=Enríque Suñer. 
Señor Presidenfie de la Junta Provin-

cial de Beneficencia de León, 

Excmo. Sr.: Visto el expediente, 
instruido a don Joaquín Nebreda 
Merino, .'í'irofesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanaa, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del miamo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli-
cación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Joa-
quín Nebreda Merino. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=P. D., El Vice-
presidente de Ui Comisión. Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanaíi. 

Exicmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Daniel Insausti Do-
rronsoro. Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
confordiidad con la propuesta Hj la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo di^nesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para >n apli-
cación, he íesuelto: 

Confirmar en el cargo » doa Da-
niel Infautti Dviseasore, 



Boletín Ofieial de!. Estaé[o.--Burgos If? de -Nisro da K&^eiro '3S3 

Dios guafde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.— 

n M o Triunfal.=P. D.. El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisióü jds 

Cultura y Enseñanza. 

Extmo. Sr.: Visto <rl expediente 
instruido a don José Suárez Sánchez, 
profe'Jor de la Escuela' de Ingenieros 
Industriales de Bilbao; de confotmi-
dad con la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñ'anza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
d« IO del mismo mes y año y 17 dí 
febrero pasado, para su aplicación, 
be resucito: 

Confirmar en su cargo a don José 
Suárez Sánchez. 

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 14 de enera de 1938.— 

n Año Triunfal. = P . D., El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura 7 Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Rafael Rica Fernán-
dez, Profesor de la E-scuela de In-
genieros ladustrialels de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasaidb, para su apli,-
cación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don R ^ 
fael Rica Fernández. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.— 

II Año Trinnfal.=P. D., El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión 'de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Enrique Belda Ville-
na. Profesor de la E^uela de Inge-
nieros Industriales de Bilbao; de con-
formidad con h propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, piara su 3pU-
cación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Enri-
que Belda Villena. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos. 14 de enero de 1038.— 

II Año Triunfal. = P . D., El Vice-
presidente de la Comisión. Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión Ide 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a d o n Ramiro Canivell 
Morcuende, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; tíe 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arrezo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasada, para su apli-
cación, he resuelto: 

La separación definitiva del servi-
cio de don Ramiro Canivell Mor-
cuende, debiendo ser diado de baja en 
su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de ,1938.—• 

II Año Trlunfal.= P. D., el Vice-
presidente de la. Comisión, Enrique 
Suñer; 
Señor Presidente de la Comisión 'de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
linstruído a don Salustiano Recalde 
Laca, Profesor de la Escuela de inge-
nieros Industriales de Bilbao; de con-
formidad con la propuesta de la Ca-
misión *Í2 Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en eJÍ De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y iaño 
y '17 de febrero pasado, 'paía su apli-
cación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Salus-
tiano Recalde Lací. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.— 

n D., m ^k^-

presidentie de la Comisión, ' 
Suñer. 

Señor Presidente de la C(®iji(¡ 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el 
instruido a don Juan 
banegaray, ayudante Eimmüo; 
Instituto Nacional de Segumjjfc 
ñanza de Oviedo; de confotoMílt 
la propuesta d^ la Comisióídit 
tura y Enseñanza y con amjloi; 
dispuesto en el Decreto de 8 dii 
viembre de 1936 ,y Ordenes <k llj 
mismo mes y año y 17 de fitij 
pasado, para su ajdicadón, iij 
suelto: 

Confirmar en el caigo adoif. 
Donapetry' Iribaaegaiay, ' 

Dios guarde a-V. E. mmlioit 
Buidos, 14 de enero de Mi 

II Año Triunfal.^ P. D., dM 
presidente de la Comisión, Eii]| 
Suñer. 

Señor Presidente de la 
Cultura y Enseñanza, 

Mí: 
% 

Excmo. Sr.: Visto el 
instruido a don Mairael 
Villa, guarda jardinero del 
Nacional de Segunda EnstíM 
Oviedo; de conformidad con 1) 
puesta de la Comisión de Cuta 
Enseñanza, y con arreglo J» 
^ e s t o en el Decreto de 8 de ' 
bre de 1936 y Ordenes áe 
mismo mes y año y 17 (ie 
pasado, para su apliicadíH'» 
suelto: 

Confirmar en á cargo i 
nuel Fernández Villa. 
• Dios guardie a V. E m' 

Burgos, 14 de enero de iW 
11 Año Triunfal.= P. D..» !!-
presidente de la Comiíión. 
Suñer. 
Señor Presidente de la 

Cultura y Enseñanza. 

Exémo. Sr.; Visto el expediente 
instruido a don Felicísimo Albarráu 
Puente, Catedrático del Instituto Na-
cional de Segunda Enseñanza de 
Oviedo y Topógrafo; de conformi-
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Deciteto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, 
be resuelto; 

Confirmar en sus cargos a don Fe-
licísimo Albarrán Puente. 

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de | 9 3 8 . — 

II Aáo Tyiunfal.= P. IX, <1 y í e r 

Excmo. Sr.: Visto el ^ 
instruido a don Eduaitío » 
rrejón. Inspector de 
ñanza de ' Oviedo; f 
con la propuesta de la 
Cultura y Enseñanza. T 
a lo dispuesto en el D^w 
noviembre de l ? 3 6 j OkI«»?J 
del mismo mes y año y 

,ro pasado, pira «« ' 

Confirmar en el caíí" it 
Eduardo Fraga Totrejo». j 

Dios guarde s V. E. « 
Burgos, 14 de enero df ' ,^ ^ 

l í ASa Tr iuf l í í i -
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praideBtIe de la Comisión, ¡Enriqní 
Snñti.. 
S«ftor Presidente de b CotaUión íáe 

Cultn» Y Eaaeñanuí^,. 

Ebíbo. Sr.! Visco el erpediente 
Inatruldo a doña Magdalena Martín 
Ayuso Navarro, Profesora de b Es-
cuela {formal del Magisterio Prima-
rio de [Oviedo; de conformíd'ad' con 
la psopuesta de b Comisión de Cul-
tora y|Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no-
vieffltttctíe 1936 y Ordenes de 10 del 

i«s y año y 17 de febrero pa-
sado, wra su aplicación, he resuelto: 

Co®rmar en su cargo a doña Mag-
dalen^Martín Aynso Navarro. 

Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Bwsos, 14 de enero de ,1938.— 

lí Año Triunfal.== P. D., el Vice-
fercsfíeníle de la Comisión, Enrique 
-Sañc¿i 

'residente de b Comisión de 
ra y Enseñanza. 

no. Sr.: Visto el expediente 
a don Miguel Caballero Fe-

iCatedrático numerario de b. Es-
IProfesional de Comercio Be 

de conformidlaiii con la pro-
^de b Comisión de Cultura y 
nza, y con arreglo a lo dis-

¡en el Decreto de 8 de noviem-
1936 y Ordenes de 10 del 

mes y año y 17 de febrero 
parado, para su aiplícación, he Ire-

ílto: 
a ̂ afirmación en d cargo de don 

_ l í g ^ Caballero Feliá. 
guarde a V. E. muchos años. 

~.Igos, 14 de enero de 1938.— 
11 Añb Triunfal.= P. D., el Vice-

, Ptííidente de b Comisión, Enrique 
^Sufie^ 

|Pre«i«ícnte de b Comisión üe 
nra y Enseñanza. 

KtÔ  , 
Blíaü'* 

püflflfj 

¿o. Sr.! Vi»to el expediente 
3o a don Alejandro Fernánid'es 
[Profesor Auxiliar de la Es-

Artes y Oficios di Oviado; 
iínmida'd íon h propuesta de 
hisión de Cultura y Enseüan-

|con arreglo a lo dispuesto en 
| « o de 8 de novitembrc de 1936 
"ncí di i O del miamo mes y 
17 d« febrero pasado, para po 

h« resueitot 
rmiít fn «1 caiací a ¿oa Al»-

li'íi-flifttf^ KÍVIJ, 
I guflrdí t V. B. mKíhoí ífloi, 

14 d« t t t m de 1533."-
. Tíluiifi{,»i> é Viíi-

i i Sí títífdiááá, íliífkláa 

éí ÍE Gfjtólgióá ü¿ 

Excmo. Br.s Visto el expediente 
instruido a don José Manuel Alva-
rez Alvares, Catedrático numerario de 
la Escuela de Comercio y de b de 
Trabajo de Oviedo: de conformídaií 
con b propuesta de b Comisión 
Cultura y Enseñanza, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto d̂ e 8 
de noviembre de 1936 y Orídeiies dte 
10 del mismo mes y año j 17 ide 
febrero pasado, he resuelto: 

La confirmación en sr..; cargos la 
don José Manuel AlVarez Alvarez. 
• Dios guarde a V. E. muchos años. 

Burgos, 14 de enero de 1938.— 
11 Año Tríunfal.= P. D., el Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de b Comisión de 

Cultura y Enseñanza, 

Visto el expediente instruido por 
b Comisión depuradora C) de Sevi-
lla, al portero df los Ministerios Ti-
vilcí, don Isidoro Cil-í. j Es-
crito a la Eíciscfla- dr '^m-: y C aci.'? 
Artísticos de Sevilla, he acorvíî  li. 
coxifi;'m»ción en su CArg*̂  d^L porte-
ro cuarto de los Ministerios Civiles, 
con destino en la citad» Escuela d« 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla, 
don Isidoro López Calle. 

Lo que comunico a V. I. para 8.a 
conocimiento, traslado al interesado 
y demás' efectos. 

' Dios guarde a V. I. mudios años 
Burgos, 13 de enero de 1938.—• 

II Año Triunfal.=P. D., El Oficial 
Mayor, D. Trevilla. 
Señor Gobernador Civil de Sevilla. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Víctor Hevb Gran-
da, Profesor Auxiliar de b Escueb 
de Artes y Oficios Üe Oviedo; de con-
'formidad con la propuesta de b Co-
misión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasaido, para su apli-
'cación, he resuelto: 

Confirmar en su cargo a don Víc-
tor Hevia Granda. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de ,1938.— 

II Año Triunfal.= P. D., el Vice-
presidente dé la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presídante de b Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Vista la propuesta de b Comisión 
depuradora A) de 2^ragos5a, en el 
expediente instruido al portero cuar-
to de los Ministerios Civiles, don Jo-' 
sé María de Diego Menéndez, ads-
crito al Centro de Telégrafos de Gi" 
jón. 

He acórdpiJo confirmar en BU car-
go al portero cuarto de los Ministe-
rios Civiles, don José María de Die-
go Menéndez, con destíno en el Cen-
tro de Telégrafos de Gijón. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de-
Imás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 12 de enero de 1938.— 

II Año Tríunfal.=P. D., El Oficial 
, Mayor, D. Trevilb. 
Señor Director del Centro de Telé-

grafos de Gijón. 

Oficialía Mayor de la Junta Técnica 

0RDENE8 

Visto el expediente instruido por 
b Comisión depuradora C) de Viz-
caya, al portero cuarto de los Minis-
terios Civiles, don Federico Amblar 
Esbrit, adscrito a b Sección Admi-
nistritíva de Primera Enseñanza ce 
la expresada provincia, he acotcliic.) 
b confirmación en su cargo del por-
tero cuarto de los Ministerios Civi-
les, con destino mi la Sección Admi-
nistrativa d» Ptlciíra Eriíeñanza út 
Bilbao, din Pedcrico Anll^^í Bsbtlí. 

Lo quf comunico í V. I, pat s j 
cof.r-'íiiiiir.-.io, trtílído í l íntcrmdo 
y cf«;Oí, • 

í'-.fl ¡Mi-ás fa V, I. eiUvfaae s£a<4 
Bi-.irtiJí! 13 tie t¿ítrü ¿k 

n Mi* íii oátUv 
Maffit; IJ. itííüia; 

3if>i>r tt-ídor d( l i üjjWtrsiclsd cU 
Váílfiddidi 

Vista la propuesta de b Comisión 
depuradora A) de Zaragoza, en el 
e.xpeldiente instruido ni portero cuar-
to de los 'Ministerios Civiles, don Jo-
sé Luis López Cuervo, ad»crit» a la 
Secretaría General de b UnívcrsídaJ 
de Oviedo, he acordado confirmar en " 
su cargo al portero cuarto de los Mi-. 
nisterios Civiles, don José Lu-: Ló-
pt í Cuert o, ccn dmíno en ia C 
tari o general de b Univcrslvú'.^ Je 
Oviedo, , 

Lo que comunico a- V. I. par» íís 
copocimiento, el dcd intc.rendo y uc-
iná» eíecto». 

D;oí guará'í a V. I. aacho» anoi. 
Burjoí, 12 á i e.-ero á i iíMs.— 

If Aílo Tricnfal'-^.ti, D., Ei OñiírA 
AÍsi.yi's, D, TíivüLi, 
Siñdí ñm-jí ds l i 4t 

Oviedo, 

depuñtdefá A) íi ^tigaM, en 
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expediente instraído al porí«io cn'a> 
to de los Ministerios Civiles, doa 
Higinio Arenas Ramos, adscrito a la' 
Biblioteca Provincal Uoiversitaria de 
Oviedo, he acordado la confirmación 
en su cargo del portero cuarto de loa 
Ministerios Civiles, don Higinio Ate-
nas Ramos, con deatino ea la Biblio-
teca Provincia/1 Universitaria de Ovie-
d o . 

Lo qae comunico a V. I. pata im 
conoKimiento, «1 dd intterMa<áo y de-
más efectos. 

Dios guiíde a V. I. muchos aSos. 
Burgos, 12 de de Í938.— 

n Afio Trinnfal.=P. D.. El Oficial 
Mayor, D. TreviUa. 
Señor Rector de la Universidad de 

Oviedo. 

G o b i e r n o B e n e r a l 

ORDENES 

lA B^ederación Nadonal Hotelera 
<i6 España Interesa de este Gobier-
no General sea trasladado ea "Dia 
del Plato Unico" semanal —que se 
celebra actualmente los viernes— 
a otro día de la semana, en aten-
ción a las próximas Fiestas de Cua-
resma, que impiden el consumo de 
carne en dicho dia. 

(Estima este Goljiemo Qeneiral 
acertada la petición 7. en el deseo 
de que los sacrificios Impuestos 
sean lo más Ue^^deros posibles, 
armonizándoles al mismo tiempo 
con el sentimiento católico de la 
Nación, he acordado acceder a lá 
petición íormulada y en su vir-
tud, DISPONGO: 

Articulo l . - - í a "Wa del Plato 
TTnlco", que por Orden de 16 de Ju-
lio de 1937 (B. O. atímero 271) ve-
nia celebtr&ndoae los viernes de ca-
da semana, se traiaadarA a los )u»-
res a partir dtíl dlA 1." de lebraro 
próximo. 

Articulo B,*—Cuantas dispoelolp-
nea rigen en esta materia ae con-
slderar&n vigentes, en lo que DO 
contradigan la presente Orden. 

VaUadoUd, IS de enero de 1938.— 
H Año T r i u n f a l . G o b e r o a d o r 
G«s«ral, Lula VaibUs. 

Uegado ti momento de leotrga-
nisar la representación oficial de 
la clase farmacéutica, y siendo in-
dispensable. Interin no se establez-
ca otra organización ootpoaratlva 
quft lo «uUtuya. mantan«r un 

Generíd en la solución de Ion dis-
tintos problemas profesionales, que 
requieren urgentemente una orien-
tación justa y razonable, he teni-
do a bien disponer: 

1.°—Se crea el Consejo ek»n©ral 
de los OoIegloB Oficiales de Far-
macéuticos, que, erx sustitución de 
la Unión í^innacéutioR Nacional, 
ostentará la representación oficial 
de la clase farmacéutica en BUS 
diversas actividades y se hallará 
constituida como sigue: 

Presidente: don Paulino Moreno 
Berisa. 

Vocales: don NMarlo rttaa. 
Idem: don J. A. Pascual. 
Idem: don Eusebio VUlanneva 

León. 
Idem: don Gregorio Escolar. 
Idem: don Rafael Roldán Gue-

rrero. 
Idem: don José Bayona. 
Becretário: don Ramón Labiaga. 
2.°—La función que se encomien-

da por la presente Orden a dicho 
Consejo consistirá: 

a)—Estudiar la reorgaiüzaclón 
de los Colegios Provinciales de Far-
macia de la España Nacional de 
acuerdo con las normas que habrán 
de regir en el Nuevo Estado y, so-
bre todo, en la modalidad relacio-
nada con ^ Seguro de enferme-
dad. 

b).—Estudiar igualmente un pro-
yecto de cultivo y control de plan-
tas medicinales. 

0)̂ —iPlr(j(yectar la Implantación 
de un fondo corporativo de pre-
visión, encaminado a afrontar le» 
perjuicios de los compeleros afec-
tados por la guerra. 

d).—Puntualizar soluciones para 
los variados problemas que afec-
ten a la clase y, en especial, el re-
lativo al aspecto deontoló^o de 
la profesión. 

8.°—M Consejo <}eo0tol de los 
trabajos que se le enoomlendan ea 
coa deberá presentar anta este Qo-
biemo General éí resumen de .los 
trabajos que so le recomiendan en 
él plaao máximo de seis meses, pa-
ra dictar a la vista de los mismos 
la resolución que proceda. 

Valladolld, 12 do enero do 1988 
Gobernador G e n e r a l . Luis 

Valdés. 

Excmo. 8r.: Por Orden de esta 
techa se ha verificado ^ proorrateo 
que previene el artículo M del Re-
glamento de 23 de agosto de 1024, 
en (d expediente de Jubilaeidn for-
«osf̂  por iiuiu\tiblU(i:\d a í^-

aacTBiAiriq m 

(Madrid), don Rogelio UaiitD 
sanz Larrosa, teniendo 
que el sueldo regulador ea del 
pesetas y que contaba m&s deb 
ta y cinco años de eervlclM," 
lo que corresponden al 
las cuatro quintas partes del t 
presado sueldo. 

El Ayuntamiento de 
(Madrid) abonará ma 
33.42 pesetas; el de 
Lozoya (Madrid), 7.85 peaetiijj 
de Lozoya del VaUe, 1.901 
y el de san Martin d« Val 
Blas, 523,48 praetas, quWanilo) 
última Ckurporación encatgidij 
recaudar de las restantsslít 
tidad que les ha sido 
entregar m«jsuñlmente a ( 
gelio Maria Oreusanü la cu 
de 666,66 pesetas, dozava putî  
las S.800 pesetas a que asclemliy 
Jubilación concedida. 

Valladolld, 13 de enendel 
=E1 Gobernador Genflial, Lil| 
Valdés. 

Secretaría de 

o r d e n e i 
Rae tones para penoiil I 

La cantidad de 200 gramoij 
tomate que integra lacompi 
ción de la ración n o r m a l P 
personal europeo, seg'ii'''! 
den publicada en el « B o l e t P 
clal> número 123, de fecha fflj 
febrero de 1937, debe enteii 
se que s e refiere al tomate 1 
co, pues si en su lugar se s" 
nistrara tomate en conserva,] 
ración será de 50 g r a m o s , 

Burgos 14 de enero de ii» 
« S e g u n d o Año Tdrf.» 
Qeneral Secretarlo, 
Yuste. 

Serv i c io «® »r«n"«»"'| 
hospitsKM'o* 

Como ampliación a la. 
de 22 de septiembre ae 
(B. O. número 341), se | 
que, en vez de la» 'j'" 
mensuales que por los 1 ^ 
tores de los Hospitales f j . 
se remiten al Comisario ] 
vistas de los Cuerpos, 
que en el primer ex í 
formulen h a g a n la de(J « J 
los socorros facilitado'' ? 
mularán para la» F«ef 
M^hal-I«8 m m POf 
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aiTiOifl 

(OjiIK! 

láeí 
a íí'i 
íctoí 

IcciíJ 

do el nombre y número de cada 
socorrido, y las jefaturas Admi-
nistrativas de dichos Estableci-

^mientos cursarán mensualmente 
^ l o s cargos a las Pagadurías de 

- las Mehal-las respectivas para su 
coínpensaclón. 

—¡Burgos 14 de enero de 1938. 
sÜ^egundo Año Triunfal. = El 

mera! Secretario, Germán Gil 
ite. 

•atadttrM proTtalonalea 

Por haber sido declarados ap-
en los cursos celebrados en 

loiParques de Artillería, se nom-
bM Ajustadores provisionales y 

les destina a disposición del 
ineral Jefe del Elérclto del 

tro a D. Mariano Pachón de 
ro, D. Lorenzo Marcel Alcal-

de y D. Vicente Ariza Ramiro, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán los haberes 
correspondientes a los Ajustado-
res efectivos, sin derecho a nin-
guna otra clase de ventajas eco-
nómicas. 

CBurgos 14 de enero de 1938. 
«{Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gi! 
Yuste. 

Ammum 

se rectifica la orden de ascen-
a. Brigadas de Infantería del 

dia 11 de septiembre último 
f. O. número 330) en lo que se 

Miere a D. Claro Orullón Ca-
rera, en el sentido de qî ie sus 
lerdaderos apellidos son Gulllén 

arrea y no los que por error s e 
Consignaron en aque la. 
iBurgos 14 de enero de 1938. 

I Segundo Año Triunfal. — E l 
leneral Secretarlo, Germán Gil 
l i te . 

|Por resolución de S. E. el Oe-
írallslmo de ios Ejércitos Na-
Imales, se concede el empleo 
I Sargento provisional a los 
ibos de Infantería relacionados 

> continuación: 

osé p a r i d o García, 
«aac Pérez Cruz, 

•a spar Fernández Dávila. 
Elisio Tamiijón 01!. 
"fllclano Oarcfa Leén= 

Vshíis ügfélao 

Félix Domínguez Machado. 
José Rodríguez Acosta. 
Burgos 14 de enero de 1938 == 

Segundo Año Triunfal.=-El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la 7." Re-
gión Militar, y a los fines del ar-
tículo 8.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme-
mero 39), se concede el empleo 
de Alférez provisional de Inge-
nieros al Brigada de la misma 
Arma I). Antonio Rodríguez 
Diez, con destino en el Batallón 
de Zapadores número 7. 

Burgos 14 dé enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. «= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

á itrntla rif o im 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), orden dp 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes complementarias de 
esta Secretaria, publicadas en 
los BB. 0 0 . números 15, 34 ,84 , 
252 y 408, s e confieren las asi-
milaciones que se indican a los 
Tenientes y Alféreces Médicos, 
asimilados, que figuran en la 
siguiente relación, ios que con-
tinuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmen-
te tienen asignados: 

Asimilados a Capitán Médico: 
Teniente Médico asimilado don 

Dámaso Gutiérrez Arrese. 
Otro Idem Idem D. José D o -

mínguez Lloren». 
Otro Idem Idem D. José Soler 

Rolg de Elizaicín. 
Alférez Idem Idem D. Diego 

Castro Nuno Juárez. 

Asimilados a Teniente Médico: 
Alférez Médico asimilado don 

Angelino Pona Díaz. 
Otro Idem Idem D. Armando 

Torrent Reina. 
Otro Ídem Idem D. Pélix S e -

rrano de la Mata. 
Otro Idem Idem D. Francisco 

Caballar Ki||ol. 
ttifíí i4«>ri i a i m 0cjf»feéj6f= 

Otro Idem Idem D. Eduardf| 
Pastor Guillén. 

Otra Ídem Idem D. José Ca; 
rasa de la Sierra. 

Otro Ídem Idem D. Saturnlníj 
Foiés Altoiazábai. 

Otro Idem Ídem D. José Maríi 
Soldeviila Rodríguez. 

Burgos 14 de enero de 1 
= S e g u n d o Año Triunfal.— 
General Secretario, Germán G 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuad 
en el Decreto número 110(b . O 
núuicro 23), orden de 1." d 
octubre de 1936 (B. O. númer 
33) de la Junta de Defensa Na ] 
cional y órdenes complementa 
rías de esta Secretaria, publicaj 
das en los BB. 0 0 . números T 
84,-84 y 252, norma 3.*, s e con, 
f l e r e j a asimilación de Alfére 
Médico a los Médicos civil 
que figuran en la siguiente relaj 
ción, ios que pasarán a prest 
sus servicios a las órdenes d 
Jefe de los Servicios Sanitario 
Médicos de Canarias: 
~ D. Enrique de la Peña Díaz 
residente en Puerto de la Lúa 
calle Sagasta número 106. 

D. Alcibiades Hernández Mol 
ra. Idem en Villa de GuimarI 
calle San Pedro número 11. 

D. José Limiñana López, presl 
tando sus servicios en el Regll 
miento de Infantería Canariaf 
número 39, en Las Palmas. 

Burgos 14 de enero de I938| 
= Segundo Año Triunfal. 
General Secretario, Germán Gi{ 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuadj 
en el Decreto número 110 (B. O 
número K8), orden de 1.° de oc 
tubre de 1938 (B. O. número Ñ 
de la Junta de Dcicnsn NHCÍOUI 
y órdenes c.onipicnicntniias di 
esta Secretarla, publicadas « I 
los BB. 0 0 . números 15, 8 4 . 8 4 
252 y 408, se confiere la aslmf 
laclón de Alférez Médico al Mi 
dico civil, cabo y soldados Mé 
dicos que figuran en la sigulent|| 
relación, los que pasarán a prei 
tar sus sei vicios a las órden< 
del Jefe de los Servicios Sanltí 
ríos Médiem de (^nnuriai, de 
bisHíín gíta tíf 
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Médico eivfl D. Manuel Cruz 
onzález, resklente en Santa 

•líruz de Tenerife. 
^ Cabo del Regimiento de Infan-

rfa Tenerife número 38 don 
áximo Martín Martín. 
Soldado de la Compaftía de 
nidad Militar de Canarias don 

que presta 
mer Bata-
e Infante-
í . 

Mixto de Ar-
D. Leocadio 

usé Pérez y Pérez, 
js scrvtcios en el Pr 
5n del Regimiento 

Tenerife número 3 
[Otro del Grupo 
ileria número 2 

el >pez González, Ídem en 
jpltal Militar de Tenerife, 

i Burgos 14 de enero de 1938. 
« Segundo Año Triunfal. == Él 
peneral Secretarlo, Germán Gil 
jsta. 

Con arreglo a lo preceptuado 
el Decreto núm. 110(8 . O. 

m. 23), orden de 1.° de octu-
e de 1930 (B. O. núm. 38) de 
Junta de Defenaa Nacional y 
lenei complementarlas de esta 
cretarla publicadas en loa B o -
rwEB OwciAus números IS, 
, 84, 252 y 408, se confirma la 

"^Imllaclón de Alférez Médico 
ncedlda fll Médico civil don 

<"j¿onjamln Carrera Baltullle, el 
i f l i e continuará prestando sus 
ri'i «rvlclos en el destino que ac-

j[,lialmente tiene asignado. 
\ Burgos 14 de enero de 1938. 

Segundo Año Triunfal. =» El 
Vieneral Secretario, Germán Gil 
usté. 

BAjas 

t, f A propuesta del Excmo. señor 
"' ."iicrul Comandante Militar de 

4'(ileüres, cesa en el empleo de 
_ If'íftv/: Provisional dt- Infanturía, 

Bartolomé Riera Vidal, con 
i-íslino en el Regimiento Palma, 
nm. 30, el cual quedará en la 
luación militar que le corres-
ponda. 

Burgos 1 -i de enero de 1938.— 
! Segundo Afio Triunfal. El 
sneral Secretarlo, Germán 011 
J^te. 

A pmtíueaia d^l n^oftio, sefiof 
lisie.' Jef»^ Dlreriu Míll' 

aGidiivnl, cesa en el 
lére* prqyislotiai de la hiis 

Páíá ía t i ^ 

Prieto, el cual pasará a la situa-
ción milHar que le corresponda. 

Burgos 14 de enero de 1 9 3 8 . = 
Segut^do Año,Triunfal .~El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ces0 

Per resti/lnción de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
cesa en el cargo de Gobernador Mili-
tar die La Corufia el Coronel de In" 
fantería doa Aaatolío de Fuentes 
García. 

Burgos, 15 de enefo,de 1938.— 
11 Año Triunfal=É1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Derechos pasivos máximos 
Vista la instancia promovida 

por el Sargento del Arma de 
Aviación con destino en la Re-
gión Aérea del Centro, Unidad 
de Auíonrróvlles, D, Antonio Ca-
brera Pérez, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los oene-
ficlos de derechos pasivos máxN 
mos que establece el Estatuto de 
Clases Pislvas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en lat 
Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 39 de marzo de 1084 
(DD. 0 0 , números 20 y 78), ac-
ceder a lo áollcitado, debiendo el 
Interesado abonar en la forma 
reglamentarla, a más de las cuo-
tas correspondientes todas las 
atrasadas y los intereses de de-
mora de estas practicándose al 
efecto por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación y cum-
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido. 

Burgos 14 de enero de 1938,«-
Segundo Año Triunfal—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por convcnlecla del servicio 

pasan destinados a Seguridad y 
Asalto el Comandante de Infan-
tería D. Adolfo Fernández Nava 
y el Capitán de Caballería don 
Manuel Trlana Casss. 

Burgos 12 de enero de 1938, 
^ Segundo Año Tfitmfa!. El 
Q m m l Secretarlo, Qermiin 011 
Vnste, 

N f • í̂MlVî Hlüiicid íld^ serwleíu, 
[uisart á lós ílí-ptiiiDs í'yt -̂ Í; 

t í j ' M t m ^ ] • • • " 

f l 
iifr^ 
don # 
TtiÉ 
éoí) 

A 
lal 

l 

fantería que se relacionan a coj. 
ílinuacíón: 

Comandante retirado D, Va-
lero Campos Fernández, a dei-
empeñar el cargo de Cflmandt 
te Militar de Alh ama de Arñgiii, 

Capitán D. Juan Moninlvoi 
González, al 9," Tabor del Ota. 
po de Fuerzas Regulares Indlgi-
ñas de Larache, núm. 4 

Idem D. José Cadenas Fraii- ¡jg 
coso, del Regimiento de Infantí-
ría La Victoria, núm. 28, al di «ló 
Argel, núm. 27. ^ -

Idem D. Ignacio Ontonás S o - Na 
riano, del Regimiento de Iníaí' Fu< 
tería Toledo, núm. 26, al id, Aitj 

Teniente provisional D. Fran-
cisco Almagro Díaz, de! Regl- i á j 
miento de Infantería San Mar- zaf 
clal, núm. 22, a la 2,' Brlgadi j¡Cu\ 
Mixta Legionaria, ]( 

Alférez D, Marcelino Martina lláfi 
Aguilar, de La Le|;lón, al Regí- «leíi 
miento de Infantería Toledo, é M 
mero 26, « f i 

Alférez provisional D. Fedet 
co Valenciano, del Ejercito Jd 
Centro, a a Milicia NacloÉ, Ri 

Idem Id. D. Pascual Porlolil 
DIhInx, del Batallón Cazadojíi 
de San Fernando, núm, 1 íüIIi; 
posIclon del Excmo, Sf. Clenersi if 
Jefe del E érclto del Norte. 

Idem i u D, Eugenio m 
Alba, al 6 Batallón del Regi-
miento de Infantería Zamoiíi 
núm, 29, , 

Idem Id. U. Angel Martín La-
gos, al 4.° Batallón del Reg' 
miento de Infantería Merida,» ^ 
mero 86, n i ¡ i 

Idem de complemento D.jo»! 
Sardó Parals, al Id. ^ I 

Idem provisional D. Féllü P ; -
nández Rubio, a laF.EJ.ú'p^ 
Asturias, , 

Idem id. D. J u l i o Varela Va-
quea, a Id, , . 

Idem Id, D , J u a n José de C 
los Aparicio, del Ejército J 
Centro, al Batallón C. de Ca» 
dores Ceriñola, núm. 6, 

Alférez D. Antonio Echeva 
rría 
fanlería 
Victoria, náni..'2S 

ídem D. Juan Lozfno^ , 
.bria, del Id., al Retílmlf ^ 

íiifañteHa Tolédd, iifliti'f%i 
•fiurgos I S d e e H e r o J e i J 

YUslé , 

Iférez D. Antonio Ecne» 
Flores, del RcKjmlcfSl 

sría Argel, núm. 27, al®'^! 
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Por resolución de S. E. el Oe-
ncrnllslmo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que 86 indican los Oficiales de 
infantería que eo relacionan a 

, continuación: . ^ , , „ , 
Alférez provisional D, Luis Vi-

dal Ribas, de Sub-instructor de 
^ Escuela de Alféreces provi-
sionales sde Infantería de Grana-
da, a disposición del Excelentí-
simo Sr¿^eaeral Jefe de La Le-
gión. 

Idem fd. D. Alfonso González 
Navajas, de Id., al Grupo de 
Fuerzas [Regulares Indfgenas de 
Alhuceinas, niím. 5. 

Idem Id. D. Rafael Olmedo 
López, de id., al Grupo de Fuer-
zae Regulares Indígenas Ceuta, 
núm. 3> 

Idem Id. D. Francisco Pampi-
Ilón Rodríjguez, de Id., a dispo-
«dón derExcmo. Sr. General 
Jefe del Ejército deí Sur. 

Idem lü. D. Fernando Oalvez 
Rodríguez, do id., a id. 

' leiii Id. D. Joaquín Galveche 
íl«ld.,ald. 

id. D. Fernando Almanza 
de id., a Id. 

D. Manuel Villar de 
la Cueife, de id., a Id. 

laém id, D. Isidro de la Cagl-
Martínez, de id., a id. 

Idem id. D. Juan Peces Cruz, 
K Sul|.instructor de la Escuela 

SaiKentos provisionales dé 
'Imantería de San Roque, a id. 

Idem id. D. Luis Gómez Val-
ide id., a Id. 
I id. D. Jaime López 

M e id., a id. 
(lemlid, D. Eiigenlo Martí 

i>£mclilsrde Id., a Id. 
r Idem 1d. D. Andrés Muller 
íxlnchez, de Id,, n Id, 

lílcrn id. D. Jugn García Luce-
w de Sub-instructor de la Es-
pue a Militar de Rifficn, a id. 
! Wcm Id. D. Félix López Pele-
Sí n de las Heras, de Id., a Id. 
, laem id. D. Miguel López Pe-
W n de las Heras, de Id., a Id. 
P •aem; Id. D. Manuel Guerrero 
Padrón, de Id., a Id. 
vjílcm id. D, Manuel Moreno 
f * di. Id., fl Id. 
U ^ m id, D. Diego feenjumea 
í ^ l f Hci. de la.j a Id 
i j e w l j i , h , Javier Torres Gtts-

Id . ií id. 
i t á §Híiíl?ifíj t í ñ i i i d i 

íS i i» tíiaííü8ii;iüii de! 

Excmo. Sr. General Jete del 
Ejército del Centro. 

Idem Id. D. Francisco Rodrí-
guez Velasco, de Id., a id, 

Idem id. D. Manuel Delgado 
de Rloja, del Ejército del Norte, 
a di^osición uel Excelentísimo 
Sr. General Jefe de La Legión. 

Burgos 14 de enero de, 1938. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. B. el Genwa-' 
lísimo de los Ejército® Nacionales, pa-
san destinados a donde w indican loa 
Sargentos provisionales de Infantería 
que a continuación se relaciomn: 

Don Rafad Gómez Campos, a<l Ba-
bllón de Ametralladoras núm. 7 para 
la Agrupación Antitanques. 

Dota Pedro Bañaeco Mairtínez, bl 
ídem. 

Don Joaquín Adelantado Cortés, 
'al Grupo Fuerzas RegularM Jndlíge-
nas Tctuán núm. I . ' 

Don Antonio Martínez Hore», bl. 
ídem de ídem Mtlilla núm. 2. 

Don Miguel Chamorro Rodrígneit. 
41 ídem de id«m Ceuta núm. 3. 

Don Bmllio Rocfa» Guirreio, kl 
ídem de (dem L'arache núm. 4. 

Don Alberto Varela Spuch, bi íll»-
posición del General Jefe de La Le-
gión. 

Don MiguíJ Romfero Vitdbeis, 
ídem ídem de!. Ejército del Sur. 

Don Francisco Abela Sáocbea, i 
ídem de ídem ídem. 

Burgos, 14 de enero dei,1938.—11 
Año Triunfal,=B1 Genrnl Secreta-
rio, Germán Gil Yuate. 

Po« conveniencia del «erviclo, pa^" 
san a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales de Caballería qn< ii 
continuación se reWionan; 
Al Reglmionto do Catadorn Catti' 

llsjot núm. 9 
Teniente Coronel don Julio Iñigo 

Bravo. 
Alférez, habilitado para Teniente, 

con arreglo al Decreto núm. 342, don 
Julián Laborda Gracia, de la Milicia 
Nacional. 

Al Ríg(m!*nto d» Canadom Villmv. 
bledo fíám, 1 

Oípitán, íiablUtaicío pttt Comía-
difltfi cofl íffíglo al Decretó iiúme-' 
fo 342, <lóñ Juan VállMlno lítóíi, 
idéi ilígliiiUflto áí C^áidétM Pitdí» 
glíí flúiii. 10. 

GaiJi áiii áott ñmi'mo ddíiiéííí^ 

mm M jíí̂ é '̂ fa.̂ - -̂ ÍSHÍ fiií 
fetíé, ííeín<t?«iliaí.í «««íKlKfei 

Tenknte de Complemento dofl 
Claudio Biem Oliva, í d m fdiem, 

Alférea provisional don Adolfo Al" 
callde Garcfa de la Infanta. 

Idem ídem don Enrique Bánchm 
Qrand^. 

Rec/jlmiento 'de Cazadora ¡Cata-' 
traua núm. 2 

Capitán de Complemento don An-
fonio Monfort Alonso, recientemen-
te ascendido. 

Alférez provisional don Francisco 
Javier Ochoa Olzagorrieta, de la Mi-
licia Nacional. 
AI Regimiento de Cazadotet España 

núm. 5 
Ca^ntán don 2£anuel Leño Valen-

cia. 
'Al. Regimiento de Canadore» Ntr 

trianda núm. 6 
CaipitSo don Pedro González Rá-

bago, apto solamente para servicio» 
burocráticos. 

'Al Regimiento de Ctaadorn Taxdir 
número t 

Caíiítín don Tello Gonz«« di 
Aguil lar y Soto, actnilmente a dis-
posición del Bxcmo, Sr. General Jeft 
del. Ejército del Sur. 

'A diípoíición del Excmo. Sr. General 
Jefa del Ejército del Centro 

Teniente don Hipólito ^Sarró Si-
tíó. 

'A la Milicia Nacional 
Teriientc de CompiUjemento don 

Eugenio Gay Rích, del Regimiento 
Cazadores Farnesio número 10. 

Alférez de ídem don Migad Re^ 
gas Castells, del Regimiento Cazado-
res de los Castillejos número 9. 
Al Regimiento de Infantería Lepanto 

número 5 
Tertienta d« Complemíoto dofl 

Francisco Truyoli Rodrlguea Roda, 
actualmente » disposición del Exce-
lentísimo Sr. General J«f« del Ejér-
cito de/1 Sur. 

Burgos, 14 de enero de 1938.—lí 
Año Triunfal.=B1 Generé Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Por rtíolución de S, E. ti Geni-
talísifflo d* loí Ejéfcítoa Nícloflales, 
'm destina « di»po«ielóa drí Geníral 
Ifífí di la OctíVí R«glóü Mtlítíf fel 
CflpItAii di Attlllirí», «tlttfdo, dott 
Lího CJíircíí Oíféíá, ítt li Síttá 
giéü Mílltáci 
. . i í 

ñi3t QÜ YiíiUí 
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A propuesta del Excmo. Sr. Qe-
nearal Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, el Brigada de Ingenieros don 
Luis Fernández Diaz, del Grupo 
Autónrano Mixto de Zapadores y 
Telégrafos número 4, Sección del 
Bahara, ascendido por Orden de 4 
de diciembre de 1937 (B. O. núme-
ro 414), continuará destinado, cu-
briendo plaza de inferior catego-
ría, en dos Grupos Nómada. 

Burgos, 14 de enero de 1S38.—H 
Afio Triunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. el Gene-
ralísimo de loa Ejércitos Naclonar 
les, pasan destinados a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe del 
syército d ^ Norte el Comandante 
de la Guardia civil don Alfredo Es-
cobar Huertas y el Teniente del 
mismo Instituto, retirado, don Jo-
sé Piris FuUana. 

Burgos, 14 de enero de 1938.—H 
Afio Trlunfal.=El General Secre-
tado, Germán QH Yuste. 

A propuesta del Ercmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
continúa en su actual destino, por 
él tiempo de duración de la cam-
paña, el Maestro Auxiliar de Ta-
ller don Nicanor Pérez-Curiel Or-
dóñez, que presta sus servicios en 
el Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, .a pesar de haber cum-
plido la edad para el retiro for-
zoso. 

Burgos, 14 de enero de 1838.—XI 
Afio Triuníal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Medalla de STifrlmiento* por i» 
Fatrla 

De acuerdo con lo Informado por 
•1 Negociado de Juaticta de esta 
Secretaria, previo informé de lo« 
B«rvlolo8 de Intendencia « Inter-
vención dp la nvUma y Mgún lo 
dÍ9pu»sto an el arUcuIo 9.* d« te 
Ley de 7 de julio de l«8l (O. L. nü-
mero 873), ae concede 1* MedaU» 
de Bufrtmlentoi por la Patita a 
kM Jefes y Ofloiatos üel S^écclto Qt» 
a continuación w relacionan, «a 
laa condicionas qa» ea oadA omo 
m expresan: 

Comandanta de Infaataria, li»-
btlltada para i n t e n t a Coronal, 
don Julio Fem&ndM da loa Rioa. 
hrxiiio giAva en el frente Vi»-

el 2.5 í-e ji-' úi dt¡ is^n. 

A liii 
s; bssisi 

de 23,50 pesetas diarlas; y como 
inidenmi^ación 5.400 pesetas, peo? 
una sola vez. 

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8, don José María Ordóñez 
Yasel, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 18 de abril de 1937; 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias desde la fecha «a 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis-
frutarla más de dos afios y perci-
biéndola en la forma dispuesta en 
el p^rafo t P de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. nlün. 233); 
y como indemnización B.400 pese-
tas, por una sola vez. 

dai)itán de Infanteda retirado, 
del Batallón Cazadores Laa Na-
vas núm. 2, don Jasús MoUeda Ibá-
ñez, herido grave en eJ frente de 
Madrid el dia 18 de julio de 19S7. 
Debe percibir la pensión de IB pe-
setas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos afios y percibién-
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo 3.° de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. nüm. 233); 
y como indemnización 4.500 pase-
tas por una sola vez. 

Capitán de Infantería, de la 
Mehal-la del Rif núm. 6, don Jai-
me Uorca Llorca, fiéildo grave en 
el frente de Aragón el dia 27 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.005 pesetas, corres-
pondientes a 67 hoi^italldades 
causadas, a razón de 15 pesetas 
diarias; y como Indemnización 
3.000 pesetas, por una sola vez. 

Capitán de Infantería, del Regi-
miento Zamora núm. 29, don Gu-
mersindo Llopis Llopis, herido me-
nos grave en el frente de León el 
día 21 septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 876 peaetaa, 
correspondientes a 45 ho^tal ida-
des causada», a rizOa d* 16 pese-
tas diarias. 

Capitán de tofanteria, dti Bata-
llón de Montaña Flandea núm. 8. 
don Antonio Ibifim Ft^w, herido 
doa vacea; la primera el di* O da 
abril ^e 1887 en el frente d» Vti-
oaya, callflcada de grav», y la w> 
gunda el 4 de aepUembre da i m 
•n el frente de Aaturlaa, eaUíloada 
de menos grave. Debe percibir laa 
penalonea e Indemntiaclón ÉLguien-
tea: por la primera herida, «30 pe-
Mtaa de pensión, eoireapondlentec 
a 41 hoapltaUdadaa oausadaa, n r a -
llón de 16 pe ie tu diariaa, j í j » a 
pAMtaa do lnd«n\nlxaolón, por una 
B<ila wa. Tí pof la segunda herida, 

(xk-ítfU- dñ Kivsiáci, 

glmlento <tó Infantali i. 
núm. 29, don Fernanli | 
Goncer, herido grave entil 
de Madrid el dia 19 de ]ulií{|| 
Del»e percibir la pensión i(| 
pesetas, correspondiente i| 
hospitalidades causadmf 
de 15 pesetas diarias; 71 
demnización 3.000 peseta, n 
sola vez. 

Capitán de Caballeti», iiij 
miento Cazadores Nun 
to de Caballería, don Lultc 
Fábregas, h e r i d o gtsw,( 
Teniente, , en él frente dM 
el dia 8 de diciembre dt 1 
pensión, por renuncia 
interesado, en beneficio (Uj 
aoro. 

Capitán de Artlll«ria,il(ll 
glmlento Ligero, don 1 
trán de Lia y Tamarlt,! 
ve, siendo Teniente, en ílí 
León, el dia 27 de Julio di II 
pensión, por renuncia 1 
Interesado en benet&slo 1 
aoro. 

Capitán de Infanteris, dtllj 
miento América núm, 9), ds! 
norio García Fuentee, httUif 
ve, siendo Teniente, en el l 
de Guipúzcoa, el dia lí í 
de 1936. Debe percibir l»p 
de 2.250 pesetas, 
a 150 ho^italidades caiu 
razón de 15 pesetas dlarluil 
mo indemnización 
por una sola vez. 

Capitán de Iníanterla, Mi 
po de Regulares de LíiífUi 
mero 4, don Vicente r 
meu, herido grave, íleníol 
te, en el frente de AstaiWi 
25 de febrero de 1937,» 
cibir la pensiónl de 
correspondientes a 107 W 
dades causadas, a raíón de» 
Betas diarias; y como la» 
ción 2.000 peseta», P<» * 
vez. 

Capitán de infantería, M 
po da Regulare» de MeP« 
ro a. don Jorge KflflM 
herido graw, ««ndo W» 
el frente da Madrid,« ® 
novlembr» 1M«. WM ^ 

• la penaión de IB pwtf, 
desde la fecha en qu« 
hasta «1 dia en que M* 
alta, no pudiendo 

doa afloa f 
la torma düpuaflt» 
teroero de la Oidea « . 
de mi m. o. nuia- ^ 
todemnlBaelóa íiX» 
tuna «ola fai< 

Sü 

oapitto 
Academia de Inían'̂ Ü 
ría » inteft^ane'»» 
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perclMr la pensión de 
16 pesetas diarlas desde la fecha 
en queílué herido hasta el día en 
que íea dado de alta, no pudiendo 

*iu:la más de dos años y per-
día en la forma dispuesta 

Éirraío tercero de la Orden 
Junio de 1931 (B. O. nü-

83); X como indemnización 
setas, por una sola vez. 

de Complemento de Ca-
don Trino Fontcuberta 

i herido grave, siendo Te-
ken el frente de Guipüsxjofi, 
111 de. septiembre de 193B. 

ilbir la pensión de 15 pe-
desde la fecha en 

herido hasta el di» en que 
So de alta, no pudiendo dis-

más de dos años y perci- , 
en la forma dispuesta en 

afo tercero de la Orden de 
io de 1937 (B. O. número 

I 8 ) ; f y como indemnización 2.000 
i, por una sola vez. 
falte de Infantería retirado, 
^do para Capitán, don Ro-

iJlmeno Márquez, herido me-
ave en el frente de Córdoba 

|7 de abril de 1937. Debe per-
p ^ l ó n de 885 pesetas, co-

adientes a 59 hospitalidades 
a razón de 15 pesetas 

¿te de Complemento de Iní-
i, del Regimiento Zamora 

., 29, don Segundo Martínez 
a, herido ^ v e en el frente 
'"Tid el díale de Julio ¡de 1937. 

irciblr.la pensión dé 15 pe-
Idiarias desde la fecha en 

I herido hasta el día en que 
ftdo de alta, no pudiendo dis-

más de dos años y perci-
. en la forma dispuesta en 
fo tercero de la Orden de 
lio de 1937 (B. O. número 

| y como Indemnización 3.000 
por una sola vea. 

ate de Comijiemento de In-
, del Batallón Montaña 
núm. 5, don Jesús Oafio 

L herido menos girave en el 
Ide Vizcaya el día 18 de Junio 

Debe percibir la pensión 
I pesetas, correspondientes a 
"Pltalldadca causadas, a ra^ 

1» péeetaa diarias, 
ate provisional de Infaat»-

Reelmlento Montaña Bl-
nümero 40, don Evaristo 

^ Buáirez. herido menoa gra-
do Alférez, en el frente de 
el dia 8 de abril de 1937. 
dón, por renuncia expresa 

" ' en beneficio del Te-

'te de Complementa de in-
del QrujM ReKiiiaraa Al-

8, ñm ííí-
""7, fe«sí4« 'fe'^vái tíftfláts 

ñ m m m íMüiáí^ ^ 

día 7 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias desde la fecha en que fué he-
rido hasta ^ dia en que sea dado 
de 'alta, no pudiendo disfrutairla 
más de dos afiM y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el párra-
fo tercero de la Orden de 8 de Ju-
nio de 1937 <B. O. número 233); y 
como indemnización 1.600 pesetas, 
por una stíla vez. 

Alférez de Infantería, del Regi-
miento Zamora núm. 29, don Ou-
merslndó Centeno de Prada, he-
rido tres veces; la primera, en el 
frente de Asturias,, el dia 38 de 
agosto de 1936, calificada «ie me-
nos grave: la segunda, Igualmente 
en el frente de AsturlMí. el día 3 
de marzo de 1937, callfícada tam-
bién de menos grave, y la tercera, 
en el frente de Vizcaya, el dia 14 
de Junio de 1937, callflcada de 
grave. Debe percibir: por la pri-
mera herida, la pensión de 480 
pesetas, correspondientes a 32 hos-
pitalidades causadas, a razón de 15 
pesetas diarias; por la segunda he-
rida, la pensión de 525 pesetas, co-
rreispondlentes a 35 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias; y por la tercera herida, la 
pensión de quince pesetas dia-
rias desde la fecha en que fué he-
rido, hasta el día en que sea dado 
de alta, no ptcdlendo disfrutarla 
más de dos afios y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el pá-
rrafo tercero de la Orden de 8 de 
Junio último (B. O. número 233); y 
como Indemnización 2.400 p e s e ^ , 
por una vez. 

Alférez de Infanteirla, del Regi-
miento San Quintín número 25, 
don Ĵ asús Ganchegul /Erenchun, 
herido menos grave en el frente de 
Madrid el dia 9 de Julio de 1937. 
Debe percibir la perdón de 1.935 
pesetas, conespondiientes b 129 
hospitalidades causadt^, a razón 

pondlentes a 116 hospitalldadea 
causadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias; y como indemnización 1.600 
pesetas, por una sola vez. 

Alférez provision^ de Infantería, 
de la Mehal-la del Rif número S. 
don Claudio Oarcia García, heri-
do grave en el trente de Aragón 
tó día 2 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias de^e la fecha en que fuó 
herido, hasta el dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años y percibién-
dola en la fCHrma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 (B. O. número 
233); y como Indemnización 1.600 
peset^, por una sola vez. 

Alférez provisional de Infante-
riá, del Grupo de Regulares Mte-
liUa número 2, don Manuel Táñea 
de Nova, herido menos grave en el 
frente de Córdoba el dia 6 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 1.140 pesetas, correspon-
dientes a 76 hospitalidades causa-
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y como indemnización, 200 pese-
tas, por una sola vez. 

Alférez porovlsional de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1, don Adolfo Lodo Dono-
so-Cortés, herido grave en el fren-
te de Madrid el dia 18 de Julio de 
19a7. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias desde la fecha 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años y per-
cibiéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo teiceco de la Orden de 
8 de Jimio de 1937- (B. O. número 
233); y colno Indemnización, 1.600 
pesetas, por una sola vea. 
^ Alíérea provisional de Infante-

del Grupo de Regulares de 
Ceuta número 3, don Mariano Ló-
pez-Cantl Pélez, herido grave en 

OB 15 pRsetas diartas; y como In-ffl®^ de Madrid el dia 25 de 
demnlBaclte «JO pesetas, por unaBlu^o <le ISS")̂ - Deb® percibir la pnn-
sola vez. V s i ó n de-IB pesetas diarias desde la-

Alférez Médico, Ctel Qropo e» Ba-
tmiMi de Nftvftlajrftmella, don Ma-
nuel Pérez Rosón, herido menos 
Brave ©n el frente de Madrid ©1 
día 19 <to Julio de 1037. Debe per-
dbir la pensión de 1.0S8 pesetas, 
oorregpondlentes a 133 hospitaU-
Ooiites oausadas, a irazón de 15 pe-
setas diarias; y como indemniza-
ción 800 pesetas, por una sola 

iüférea provWímal de Oaballeria, 
diel Regimiento S^pafla núm. 5, don 
Joné Mario LAswu UmesM, Iutri40 
p^im éii «1 ftwtvto dé AtavÁ «i Kfia R 

fecha en que fué herido hasta. «1 
dia en que sea dado do alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma 
dispuesta en el párrafo tercero de 
ia Orden de 8 d© Junio de 1937 
(B. O. número 233); y como In-
demnización, 1.600 pesetas, por una 
sola vez. 

Alféreaí pirovisloinal de infante-
íte. del Batallón Rioja-Navarra-Se-
ria, don José Gonzáles Oaxús, heri-
do grave en frente do GuodaJa-
Jmra «¡1 rtiü lO da jimio da 1037. 
Itelíd lkrv-,líhli< Ifc IS pB-
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dado de alta, no pudiendo dlatru-
tarla más de doe afios y percibién-
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1837 (B. O, núm. 23S); 
y como indemnización l.dOO pese-
tas, por una sola vez. 

Alférez provisional de Seguridad, 
de la Segunda Compañía de Asal-
to de Zaragoza, don Joaquin Mar-
qués Marquina, herido grave en él 
frente de Aragón el día 18 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 945 pesetas, correspon-
dientes a 63 hospitalidades causa^ 
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y como indemnización, 1.600 pe-
setas, por una sola vez. 

Alférez provisional de Milicias 
don Antonio Giménez Gabarre, he-
rido grave en el frente de Aragón 
el dia 15 de julio da 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da-
do de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años y percibién-
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 (B. O. núm. 233); 
y como indemnización 1.600 pese-
tas, por una sola vea. 

Burgos, 12 de enero do 1938.-11 
Afio Triunfal.==El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado por el 
ÍTegoolado de Justicia de «eta Secre-
taría, y con arreglo a lo dispuesto en 
el R. D. L. de 17 de mayo y R. O, de 
80 de julio áe 1027 (00. IX. númB-

280 y 822), en relación oon la 
Orden de '«rta Sftinjturía de 14 de 
majo do 1937 (B. O- número 200), 
5S oonrodcr 3a T f̂odalla d« Bufrlmien-
íos i>cr la Patria, xln penmftn, ni per-
•onnl (tIvU qao a oanti'ni Mñn vo-
IsEtMonn: 

Don Ii;ifac3 Martín Obaci'.n, por el 
£®ncr.íinlonto do cu hijo dan ll,>fael 
J-r-.rttn Fomoea, Alfíreji Mídlco do! 
Rí*^miento 91 de la Primara DivJííón 
Marroquí, a conaocuenoia de heridas 
recibidas en Fuantc» de Ebro (Za-
raffo«a). 

3>ofi(' Pilar Muflo» Vnlcrot por el 
f(i1i «Inî ^̂ nfio do su hijo, don Owrlw» 
TTsrrr ;y''uftc«, Xí^luntafio dal Ksmift-
dr'-n i-. C-:lM.1f(*Í!i M li«iiwté de Bft-
di ji-M ciíi?; "K ' A-- de tjwídfls tecl" 

.1 Ift :; u¡ . . --a deí fsnekó i? 

5 -1.. •;• á í ISila - t í 
' ' I'! v ^V 

Gwtjiáa «M tíim^ 

D aicuerdo con lo informado po» 
d Negociado dé Justicia de cata Se-
orotaría, y ocm «CTtglo a lo disputosto 
len ol ii. D, -de l1 de mayo y R. O. 
do 80 de julio do 1027 (00, LL, nú-
meros 280 y 822). oa relación oon la 
OidJem do tata Secretaría de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. númm> 209), 
bb ocmoedé el uso de dos Medallaa 
de Sufrinriemtos por la .Patria, sin 
pensión, a doña Concepción Féllez 
Aedo por el fallecimiento en cam-
paña d€l sus dos Mjos, don Oruz y 
díon Fdipe-Benito Martínez de Ba-
toja, Alféreces pravdsionaleis die In-
fantería, destinado el primero m el 
Grupo de Fuerzas Besrulartes Indíge-
nas de Tetuám número 1, y en el Ter-
cer BataUón de Falanjíe dé Burgos, 
el segundo. 

Butrgos, 18 de enero de 1938.-11 
Afio Triuníal.=El Gmeral Secreta-
rio Gterm&n Gil Yusta 

Se «otifioa k Orden de eeta Se-
orotaxía de 9 de junio dd 1037 (B. O. 
número 282) por la que ae oonoede la 
ModaUa de Sufrimientoo por la Pa-
tria al Coronel de Artillería, Jefe dd 
Begimiento de Mailoroa, don Gerardo 
Martínez de Tejada y Bogm>, en él 
eentido de que la ocmdecoración rie-
ferida se otorga sin pensión, por ire-
nuncla expresa que de «lia hoce el ín-
tereeado ten beneficio del Tesofro, 

Burgoff, 18 de eáiero de 1938.—.II 
Afio Triunffll=>El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste, _ 

Nombramiento 
Por resdlacíón de S. E. el Genera-

lísimo de 3¡ofl Ejérí.to» National», 
se nombra Gobernador Militar de Lá 
Corufta al Excmo. Sr, General de Btl-
ftada don Ariuro Cebríín StvilÍ!». 

Bnrgo*, 15 de enere át 1938.— 
n A/ío Triv,nfs!,«iEí Gfiií«il fcfcrí-
tarío, G«rmá;i Gil Yuüíe. 

OllolftUdad Ae Complementa . 
Atcsmot 

A ppopucirttt drl I^icmo. St. Gkuc-
ral J«fc dtt la Sexta i legión Militar, 
y iior íBUúír lan Ci«ti'iíííiün<v. qu^ de-
termina d líog'Ismfitíjiü jHjr.'i el Hc-
tiluííViflíííTitii >- Il«>j.i¡. ;aiíó del Ejérci-
to, «o oojwfeik el «íixíüiio ÉÍ «üpiící 

wa fttHsiíedad da 9 

A r ' ^i.-i iüuk pj Si) «ion Üigiiai ild!-
drig-sE Ktttíáa f áoñ Fémaaáa S i -

Burgo», 19 de enero de M 
Afio Triunfal.—El (]«ieral í 
rio, Germ&n Gil Yusta. 

Por resolución do 8. H, el"' 
ralísimo de los Ejércitos 
les, y por cumplir las coi 
que determina el Reglamento 
el Reclutamiento y Reempla» 
KJérclto, se asciende al 
mediato, con antigüedad de 11 
actual, al Brigada de Comí 
de Infantería, con destino ei 
Grupo de Fuerzas Regulara 
dígenas de Ceuta número 3, 
Rafael del Valle Calle. 

Burgos, 14 de enero de II 
Año Trlunfal.=El Gtenml 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Destinos 
Comprobado documentalmeBlui 

ha 8Íd.o ordenado de 
Germán Ontiérrez Pastor, Brigiiiil| 
Oamplemeint» del Betimientodeft 
rroe Liíreros de Combate nímll 
causa baja en su d f̂stino acteBl¡í¡r 
sa a prestar loe eervioioí de idií 
nietorio a las órdenes del Eim>l 
ñor Pro-Vicario (Jeneral Oaitm*! 

Burgos, 11 de enero 
Año Triunfal.=El Gteneial I 
rio, Germán Gil YustieL 

P r e m l o a d e efeotlrMii 
Se conceden los premios i 

tivídad que se expresan a loí /', 
Oficiales qoe figuran en 1> lip] 
relación, por halbtse compre 
en la Orden citcular de 24« 
de 1928 (C. L. núm. 253), di 
percibirlos a partir de bs' 
se señalan: 

Estado Mayof 
1.200 pe«taa al CooiJodf 

Rafaíl Alvaiez Serrano, « » " 
lión núm. 12, ajpSrtir J»'' 
cíembre de 193?, por 
«fio» de effl-pleo. . , 

1.100 kl»m íl CoíüftM'f, 
Manuel ViHega* GarsoqBj' 
tú Gíneral del GíRffsiis'»,''' 
tlr di 1.'= díí actual, por Uif 
años a« cmpteo. 

infanttftd 
1.200 pretil al Coiflsn<l«» 

José Qít í l ló d« Otaa fi 
de prccMado, di' la CW"» 
ÜícMjf.í*^ ds Mirti«w9;«F' 
l.'' á« mahíe dt WlP 
d8í« áé íífij)Íí0' -. 
• l , Í03 A 
^^Híiüd Útiiiii^ 
ínsp.-ceiífl dé PüÉf í .jf l 
p^fir de L» át • 
Uívat Sitcá ifiüá éi «tól-lfí: 
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1.100 ídem al Comandante don 
Migueí Rodríguez Fonseca, de la mis-
ma, a ;parcií de 1.° de octubre de 
•1937. íppr Uevar onc« años de ean-
pUs» 

1.100 ídem al Comandante don 
PMo Atiaa Jiménez, de la misma, a 

Tir-̂ ^ 1" de octubre díe 1937, por 
ir|once años de eínpleo. 
nOO ídem al Comanidante~,íion 

a Caleta Paníagua, de la mís-
i pattif díl 1." de octubrg de 
ípoí Uevaí once años ¿k. feía-

ídem al Comandante dou 
Pimeníel Zayaa, de la Sígnu-
ión del Teffiio, a partir <Í¿ í ' 
,bíe de 1937, poi llevar once 

^ JOS ̂  émplco. 
. l.ÓOO ídem óÍ Comandante don 

^ s a Saavedta, de la Región 
^Aéreal^ Africa!, a partir de 1.* de 

' octubre de 1936, pot llevar dkz años 
j; de cn̂ loOw 

1.100 ssl mismo a partir de 
^I.'̂  de octabre de 1337, pot Uevai 
'wcefeños de cmp!«>. 

1.000 ídiem ál Comanidailte don 
ígnel Esquiroz Pindó, del Regi-

' iniento América núm. 23, a partir 
de 1.! de octubre de 1937, por lle-
var d^z años de empleo. 

íiOOO' ideiB A Comanldante don 
io Rodríguez Baster, del Regi-

|íto Tenerife »tí«. 38, a partir 
diciembre de 1937, por Uf 

varífflez años de empleo. 
\000 ídem al Comandantte don 

lonso de Orduña, de la Bri-
Castilla, a partir de 1.' de 

de 1937, por llevar diez años 
de topleo. 

1.000 ídem al Coínanidante don 
Riardo Blasco Árnauda, del Regi-

Gerona núm. 18, a partir de 
octubre de 1937, por llevar 

ios de empleo. 
lOOO ídem al Coaiaadante üon 

lo Enamorado Alvarez Castri-
(del Regimiento VaUadolid oú-
í20, a partir de 1." de agosto 

7, por llevar diee años de em-

'00 ídem al Capitán don Luis 
iu Romero, disponible guberna-
del Ejército del Sur, a partir 

° de octubre de 1936, por Ue-
<fleciséis años de empleo. 

. .700 ídfem al mismo, a partír de 
í ? de octubre de 1937, por llevar 
B̂eeWete años de empleo. > 
;i.300 ídem al Capitán don José 
lin'ansa Díaü, del Ejército dá Sur, 

« partir de 1.° de febrero de 1937. 
pot llevar trece años de empleo. 

1.200 ídem al Capitán don Vale-
tlajio Lucenqui Pasalobos, del Regi-
mlwto Pavía núm. 7, a partir del 1." 

^íviembre de 1936, por Uevir 

1.300 ídem al mismo, a partir de 
I." de noviembne de 1937, por Uevar. 
trece años de empleo. 

1.100 ídem al Capitán don Euge-
nio García Rivas, del Regimiento Va-
Uadolid núm. 20, a partir de .1.° de 
julio de 1937, por Uevar once años 
de empleo. 

1.100 ídem ai Capitán don Luís 
Valero CoU, del Grúpo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de MeliUa nú-
mero 2, a partir de 1," de julio de 
1937, por Uevar once '{«ios de em-
pleo, 

1,100 Mem al Capitán don Luis 
Meléndez Olán, de la'Segunda Le-
gión del Tercio, a partir de 1.* de ju-
lio de 1937, por Uevar once años de 
empleo. 

I.IQO ídem al Capitán don Fran-
cisco Santa Olalla Miguel, de la Caja 
de Reclata de Palentia núm, :43, a 
partir del 1." de octubre de .1937, 
pot Ucvar 24 años de Oficial. 

1,100 ídem al C^i tán don Ma-
nuel Cabanas VaUés, del Gobierno 
Militar de Afila, a partir del 1," de 
octubre de 193.7^ por Uevar once añoa 
de empleo. 

1.100 ídem al Capitáti don Beni-
to Campos García,' del Regimiento 
Granada núm. 6, a partir del 1.° de 
diciembre de ,1937, pot Ucvar once 
años de empleo. 

1.000 ídem al Capítin don Fran-
cisco Javier NÚfiea Santos, del Ba-
taUón Montaña Sicilia núm, 8, a par-
tir de 1." ck agosto de 193.7, por Ue-
var diez anos de empleo. g 

1.000 ídem al Capitán don José 
Mateu Llopis, del Regimiento VaUa-
dolid núm. 20, a partir de 1.° de ene-
ro de 1937, por Ueva* diez años de 
empleo, 
' 1.000 ídem al Captián don An-
drés Hernández Santonja, d«l Gobierno 
Militar de San Sebastián, a partir de 
1.° de agosto de 1937. por Uevar diea 
años die empleo. 
' 1.000 ídem al Capitán don Car-
los Martínez Vara del R^y, de la Re-
gión Aérea deJ Sur, a partir de 1." de 
septiembre de 1936, por Uevar diez 
años de empleo. 

500 ídem al Capitán don José Nie-
to Ventura, del Regimiento Canarias 
número 39, a partir de 1.° de julio 
de 1937, por Uevar 18 años de Ofi-
tíal, 

500 ídem al Capitán don Floren-
cio Yagüe Romero, del Regimiento 
Carros de Combate, a partir de 1." de 
septiembre de 1937, por Uevar cin-
co años de empleo en activo. 

500 ídiem al Capitán don Antonio 
Pérez Linares, del Regimiento Tene-
rife núm. 38, a partír de 1." de ju-
lio de 1937, por Uevar 18 años de 
Oíicial. 

í . í o a Moa 4 T^^Imíí* L í-

zaro Hervás Cózar, de la Acaldemia 
del Arma, a partir de 1." de octubre 
de 1937, por Uevar 17 años de ser-
vicios efectivos diespu& de los 25 con 
abonos. 

2.100 ídem al Teniente don Fer-
nando Lacal Celldrán, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indiigenas de ite-
liUa núm, 2, a partir de 1.° de mayo 
de 1937, por Uevar 16 años de ser-
vicios efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1,800 ídem al Teniente don Ilde-
fonso Montes Garíido, del mismo, a 
parci -le de enero de 1S137, por 
llevar 1 ..ño» de servicios efectivos 
después d« los 25 con abonos, 

1.600 ídem >1 Teniente don Enri-
que Pérez Martínez, del Regimiento 
Simancas núm. 40, a partir de 1," de 
bctubre de 1937, por llevar once años 
Ide servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.600 ídem al Teniente don Emi-
Ho Prius Pardiña, del Grupo dte Ame-
traUadoras Posición Ceuta, a partir 
de 1.° de octubre de 1937, por Uevar 
once años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.600 ídem al Téniente don Ra-
fael García Rey, de la Caja de Re-
cluta de Lucena núm. 15, a partir 
tie 1,° de octubre de 1937, por Ue-
Var once años de servicios efectivos 
Bes pués de los 25 con abonos. 

1.500 ídem al Teniente don Ftan-
¿isco Escaño Cuenca, del Grupo 'de 
Ametralladoras Posición Ceuta, a par-
tir de 1.° de abril de 1937, por Ue-
var diez años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos, 

1,400 ídem al 'teniente don Fé-
lix Esteban Vara, ddl Regimiento Mé-
rida núm, 35, a partir de 1,° de oc-
tubre de 1936, por Uevar nueve años 
de servicios efectivos de^ués de los 
(25 con abonos. 

1,500 ídem al mismo, a partir de 
1,° de mayo de 1937, por Uevar diez 
años de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos, 

1,400 ídem al Teniiente tton Gas-
par González Romero, del Regimien-
to Zaragoza núm, 30, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por Ilevai 
nueve años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos, 

1.500 ídem al mismo, a partir de 
1,° de mayo de 1937, por Uevar dieic 
años de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos, 

1,400 pesetas aL Teniente don 
Agustín Morales Rayo, de la Caja 
de Reduta de Zamora núm, 45, a 

Cr de 1," de octubre de 1937, por 
r nueve años de servicios efecti-

vos después di los 25 con abonos, 
1.300 ídem al Teniente don Sal-

vada? Conesa, de U Caja de 
RftÍMí» aía», 10, 6 partir 
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de 1,° de octubre de 1937, pot Ue-
Var ocho años de servicios efectivo» 
de^ués de- loa 25 con abemos, 

1.300 ídem ai Teniente don Ra-
fael Esteban González, del Gruipo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
lilla núffl. 2, a partir de I." de sep-
tiembre de 1937, porjíevar ocho años 
de servidos efectivos después ¡de los 
25 con abonos, 

1.300 ídem al Teniente áon Si-
món Palacios Hartos, del mismo, a 
¡partir de 1.° de diciembre de 1936, 
por llevar ocho años de servicios efec-
tivos después de los 25 coñ abonos, 

1.300 ídem al Teniente don Ela-
dio Hernández Crespo, del Regiimien^ 
to Simancas núm. 40, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
ocho años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. , 

1.300 ídem al Teniente don Vi-
cente Cáceres Nicolás, dd R'cg'imien-
to Tenerife núm. 38, a partir de I." 
de diciembre de 1937, por llevar ocho 
años de servicios efcctivots después de 
los 25 con abonos. 

1.200 ídem al Teniente don Fran-
cisco Vaiero Martínez,- del Regimien-
to Canarias núm. 39, a partir de 1." 
de octubre de 1937, por llevar siete 
años de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1.200 ídem al Teniente doa 5a-; 
tamino Hernández Encinar, del Re-
gimiento Vaíladolid núm. 20» a par-
tir de 1.° de agosta de 1937, por lle-
var siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.200 ídem al Teniente don Frig-
diano Campo Onecha, del Grupo 'de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
lilla núm. 2, a partir de 1." de mar-
ro de 1937, por llevar siette años de 
vservicios efectivas después de los 25 
con abonos. 

1.200 ídem al Teniente don Ra-
fadl Ocón Rico, del Regimiento Ge-
rona núm. 18, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1937, por llevar siete años 
de servidos efectivos después de los 
25 con aboflos. 

1.200 ídem al Teniente don Pedro 
Mol'ero Pimentel. del Batallón Tira-
dores de Ifni, a i>artir de 1.® de oc-
tubre de 1937, por llevar siiete años 
de servicios efectivos de^ués de los 
25 con abone». 

1.200 ídem al Teniente don Gre-
gorio Rodríguez Calderón, del Regi-
miento Lepante núm. 5, a partir de 
1.° de noviembre de 1937, por lle-
var siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.200 ídem al Teniente dton Jesús 
Baños Escobar, de la Circunscripción 
.Occidental de Marruecos, a parát Ue 

, 1.° de inllo -i - 19" y, por llevar doce 
ago? de OfieUl. R^jctificación, 

1,100 id¿ít> TÉ5W.aa,te de» igsuü 

Paz RddlrígueB, dú Regimlejito 
ragoza núan. 30, a partir de 1.° de 
octubre d« 1936, por llevtaf seia años 
de servicios efectivos de^uéa de }pi 
25 con abonos. 

1,200 ídem al mismo, a partit d« 
de octubre de 1937, por llevar 

siete años de servidos efecávos des-
pués d€ los 25 con abonos. 

1.100 ídem al Teniente don Mar 
nuel Palma Hernández, de la Mehal-la 
Jafiliana del Ríf, a partir de I," de 
octubre de 1937, por llevar seis años 
de servicios , efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.100 ídem al Tenieate don Fran-
cisco PerpnS, Mejíaa, d^l Grupo de 
Fuerüas Regulares Ind^enas de Me-
lilla núm. 2, a partir de 1.° de mayo 
die 1937, por Uevar seis años de ser-
vidos efectivoa-'despuéa de loa. 25 con 
abonos. 

1.100 ídem al Teniente don Ci-
priano Benito Hernández, de la Mebal-
ia Jalifiana de Tetuán, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
seis añosvde servidos efectivos áes-
pués de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al Teniente don Ma-
nuel Alés García, dd Batallón Caza-
dores Serrallo núm. 8, ^ partir de 
1.° d'e diciembre de 1937, por Uevar 
seis años de servicios efectivos de^uéa 
de los 25 coa abonos. 

1.100 ídem al Tenieate don Fraa-
cisco Sánchez Gutiérrez, de la Caja 
de Recluta de Santa Cruz de 
rife, a^partir de 1.° de agosto de 1937, 
por llevar seis años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abono. 

lí 

1.000 ídem al^Teni«ate. don Ma-
nuel-Martínez Reidondo, del Batallón 
Cazadores de Ceuta núm. 7, a partir 
de 1.° de septiembre de 1937, por 
llevar cinco años de servitios efecti-
vos después de los 25 con abonos. 

1.000 ídem al Teniente don An-
tonio Gaseó Hernández, del Regimiten-
to Canarias núm. 39, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar ífiep 
años de Oficial. 

1.000 ídem al Teniente dott Ra-
món Quintana Hostos, del mismo, a 
partir de 1,° de agosto d^ ,1936, por 
U'evar diez años de Ofidal, 

500 ídem al Teniente don Ramón 
Aparicio Lafuente, del Regimiento 
Gerona núm. ,18, a pactir de 1.° de 
agosto de 1937, por llevar 25 años 
de servicios con abonos, 

500 í d to ai Teniente don Ramón 
García Prieto, del Regimiento Zara-
goza núm. 30, a partir de 1.° de jn-
íiio de 1937, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. 

500 ídem al Teniente don Anto-
nio Miartínez Valia, dd mismo, a par-
tir de I," de octubre de 1936, po« 
llevar 25 año? de servido con abo^ 
aos. 

500 Ideta al Teaientjii» 
Simó Valls, dd mismo» a m 
1.» dk! octubre de 1936, potifi 
años de servicio con abonoí, 

500 ídem al Teniente ifcj 
tino, López Garda, dd mino,i 
W d« 1.° de octubre de JĴ  
'llevar 25 años de sertá» 
DOS, 

500 ídem al Teniente don li 
Tabernero Hernández, __ 
partir de 1.° de octubre deiSlj,, 
llevar 25 años de servicio!» 
nos. 

500 ídem al Taiitaft 
cisco Rivera Fructnoso, del 
jartir de 1.° de octubre de ISl to 
leviar 25 años de servkioi «ii 1.® 

faos. di« 
500 ídem al Tenieíite dotUiffuíll 

García Martos, del Reptil 
nanas núm. 39, a paititdil', 
bctubre de 1937, porl lm2ii t í^ 
de servicios con abonos, 

'500 ídem al Teniente 
Sánchez Conejero, del 
Granaík núm. 6, a partii dt l'|, 
noviembre de 1936, por I m M 
años de servicios con abonoi 

500 ídem al Teniente don í4 • ^ 
Verduga Gómez, del BatalliJiÍ!̂  
taña Sicilia núm. 8, a.pattinid'i 
'octubre de 1937, por Uerat 
de servicios con abonos, ® 

500 ídem al Tenientí 
nio Quiraates Martín, del 
to Tenerife núm, 38, aj» 
l."^ dd actual, por UeroríS 
Servicios con abemos. 

500 ídem al TenienCe do 
tlano Jiménez Sánchez, de! Rtffl 
to La Victoria núm. 28,»!^ 
1.° de juKo de 1937, porte 
años de servicios con éhom 

500 ídem al Teniente P 
dsco Gil Rivfero, dd CttW di 
vilización y Reserva núm. 
tir de 1.0 de didembte de i » ' ' ^ 
llevar 25 años de serróiM««'w 
nos. 

500 ídem al Teniente don 
Alonso Calderón, de 1» ^ 
duta de Osuna núm. 11-»^ M 
1.® de didembre de 193/. TO 
var 25 años de servicio» w»» 

500 ídem al 
ííindo a n t e n o de P f ^ ^ 
miento Zamora núm. 
1.° dd actual, fecha en 

, condiciones que señala » 
de julio de 1934 (D. ,0 .¿ ¡ 
, 1.300 ídem al 
mú. El Marabet, del 

Oficial. r-iVmi 
1.700 ídem al Oficial K J 

mera Sidi Mobamed & ^ 
mime, a partir de 1. l, 
í m , u - r e 
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itapvM <b iM 25 con M 8«?Ído del Protectorado' 

„ , 5 0 0 «ana «1 OlicUl Moto Sidi 
( b t l u i ^ Ba i Laarbi. del iniamo. a pK-

de íeptiembM de 1936. por 
de Krvicion efectivoi 

M 25 coa abonos, 
¡m al Oficial Moro Sidi 
. Fakich Xaui. d« lia Cic-
Occiidental d« Marruecos, 
1 ° de octubre de 1937, 
iecisiete años de Oficial. 

al Oficial Moro de pri-
ÍMímúa B. Tabarri, del 
Fuerraa Regulares Indíge-
lilla núm. 2, a partir de 
¡ro de 1937, por llevar 

servicios efectivos d'es-
25 coa aboaot. 
im «1 Oficial Moto Sidi 
Hosia, d«a mi«mo, • par 

.e febrero de 1937, p<» 
„ años de servicios efecti-

, dnnnii de loa 25 con abonos. 
1.00(fc|iem al Oficial Moro 3idi 

Btn Al-laL del mismo, a par-
í.o de octubre de 1936, pgr 

años de Oficial. 
al Oficial Moro de »e-

li Said Ben Mohatar, del 
Fuerzas Regulares Indige-
hucemas núm. 5, a partir 
,julio de 1936, por llevar 

Jde Oficial. Rectificación, 
ídem al mismo, á partir de 
lo de 1937, por llevar once 

de enero de 1938.—II 
infal.=El General Secreta-

Gü Ynst». 

['Idem 

úitíi 
f«2ií 

1 1 11 
É 

23 lili 

i t t o i i í 
12, l í 

OSÍ 

Joí< 

A. puopuestai del Extmo. Sr. Gene-
xal J«£e Superior 'Aoddl'ental d« laa 
Fuerzas MiiIitas«lB dO Marruecos, y 
por habex eido d e s t í n ^ a la Mehae-
nía Marroquí, pasa a la situación 
Somoio dd Protectorado" el Oapi-
táxt dei Infantería don Aleguidro Ter 
jedor San Emeterio, en la actualidad 
a disposición de aquéUa Jefatura. 

BuirgOa, 13 de enero de 1988.—II 
Aflo Triu¡nM.=El Gtencral Secreta-
rio, Gkirmán Gil Yusto, 

Sección de Marina 

Betlns 
pUr la edad reglamenta-
Uo «1 dia 17 del mes ac-
, baja en fin del miamo 

I situación de cpotirado, el 
! Iníantería de la Caja de 

ñero 44, don Angel Con-
en cuya situación dis-< 

jBon carácter provisional, 
ípaaivo mensual de 562^0 
pu© le corresponden por 

I de tr<tota .añofl de ser-
. abonos de campaña, es-
éndido en la Ley de 9 de 
1832 (D. O. número 58) 
14 del Estatuto de Cla-

del Estado, cii3?a can-
serle satisfecha a 

1.° de febrero próximo, 
ción de Hacienda de 

en cuya capital fija m 

14 de enero de 1938.—n 
Ittnlal.—El General Secie-

OU Yuste. 

Atímilacionei 
A propuesta del Excmo. Sr. Almi-

rante de la Flota y Jefe de las Ope-
raciones dfil Bloqueo eri el Medite-
rráneo, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales lia teiüdo a 
bien conceder, con cacácter provi-
sional, la asimilación de taqui-
mecanógrafa del Ministerio de Mi-
rina a la señorita ,»o®efina Fau-
dos. 

Burgos, 14 de enero de 1938.— 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a la Sección de 
Marina de la Intendencia General 
de los Ejércitos el Comandante de 
Intendencia de la Armada don Jo-
sé Maria Belda y Méndea de San 
Julián. 

Burgos, 13 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.xsEl General Secre-
tario, Geirmán Gil Yuote. 

' Nombraiolentoa 
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien apro-
bar la revalidación de sus nom-
bramientos respectivos del perso-
nal de la Marina Mercante que a 
conttnaa«ión se expresa: 

Capitones 
D. Leandro Mendieta Airesti. 
D. Javier Larrazabal Gárate. , 
D. José Ohirapezu y Ceniga. 
D. Pedro Antonio Bilbao y Bil-

bao. 
D. José Maria Guantes Babio. 
D. Jesús Bilbao Munarriz. 
D. Alejandro Barbier Andia. 
D. Anastasio Rlvero Garay, 
D. Fausto Asúa Ovieta. 
p. Juan Ascorva GHm:a7. 

D. Luis Zobarán y Lotino, 
D. Juan Antonio Leoumberri Sa-

gastumen. 
D. León Cortadi Echerandio. 
D. Laureano Gaspar Martínea-

Ochoa. 
D. Eloy Agulrre Anzuaga. 
D. Miguel González Diaz. 
D. José Maria Gandiaga y Le-

zama. 
D. Emilio Uriarte Arreche. 
D. Julián Salinas Sanz. 
D. Rodolfo López Martínez. 
D. Martin de EUacuria y La-

riauri. 
D. Victoriano Beitia y Múgica. 
D. Fidel Santamaría Pastos. 
D. Julián Zabala Ozamlz. 
D. Juan Larruscaln Anaindia. 
D. Ramón Dúo Uriarte. 
D. Serafín Luzurraga Goitia. 
D. Angel Maruri Landa. 
D.José ' A n t o n i o Monasterio 

Mendozona. 
D. Ignacio Garteizgogeascoa Ido-

yaga. 
D. Victoriano Allica Arteche. 
D. Isidro Bilbao Oginaga. 
D. Isidro Egeo y Pérez. 
D. Fidel Lucio de Dios ügarte. 
D. Pedro JCTscula Elosua. 
D. José Aguirre Aurrecoechea-

Arrinde. 

Primero» maquinista» 
D. Damián Zabala Astorquia. 
D. Pedro Gargoitia Elorduy. 
D. Isidoro ünda Ibarguengoitia. 
D. Arturo Gómez Amil. 
D. Manuel Basterrechea Echeva-

rría. 
D. Genaro Mendieta Bilbao. 
D. Joaquín Arocena Iriza. 
D. Juan Arresti Ayo. 
D. Tomás Santurtun Castaños. 
D. Vicente Alfredo del CastiUo 

Cuesta. 
D. Félix Andulza Apraiz. 

Primero» maquinitíca 
D. Enrique Mota Astoblaga. 
D. Venancio Oliaga y Bustlnza. j 
D. PaWo Mancesidor Aguirre. 
D. psugenio Rentería Aguirre 
D. Eduardo Torres Gorosteguí 
D. Marcelino Elorriaga Alzaga. 
D. Ramón Díaz Uxlzar. 
D. Emilio Rodríguez Anzola. 
D. Bautista Azcueta Múgica. 
D. Venancio Hormaechea Anriza-

balagá. 
D. Félix Gabiola Zubizarreta, 
D. José Azcue Izpizua. 
D. Antonio San Antón Amabal, 

Segundo» maquinistaa 
D. Marcos Olaso Gandarias. . . 

Maquinistas 
D. Francisco Larrucea Domln-

pieü. 

5807 
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D. Francisco Mota Aztoblzaga. 
D. Víctor Ramón Rey Olagorta, 
D. Amadeo Dúo Marcaiúe. 

Segundo mecánico naval 
D. Joaquín Elzagulrre Iturlno. 

Patrones d'. pesca 
D. Santiago Diego Amigo. 
D. Fidel Rodríguez Ibargoltia. 
D. Ceferino Aramburu Tajada. 
D. Plácido Arteche Acasuso. 
D. Marcelino Calvo Sierra. 
D. José Julián López López. 
D. Evaristo Garay Alvarado. 

Patrones de cabotaje de primera cíase 
D. ^ a c i o Sacartegul Arrinda. 
D. Laureano Cascallár Seoane. 

Ptttronet de cabotaje de segunda cíase 
D. Manuel Ces Pércz-
D. Angél Montes Villarifio. 

Patrón de embarcaciones menores 
J). AOrián Gardoqul Vereciarte. 

Foffoneros habilitádo9 
D, Modesto Brea GaMola. 
D. Miguel Berrotabeña Vega. 
D. Germán Cuena Marün. 

Capitoné» 
D. Ramón Egurblde Arróstegul. 
D. José Echevarría Aatoreca. 
Burgos, 13 de enero de 1938.—H 

Año Trlunfal.=EI General Becre-
tsulo. Oerm&tx GU Yu¿te. 

Baneioi i«B 
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, B. B. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ba tenido a bien dis-
poner la imposición de las sancio-
nes que se ejcpresan al personal de 
la Marina mercante que a conti-
nuación se Indica: 

Don Jenaro Luzurraga y Goltlso-
lo: Suspensión por un año del ti-
tulo de Capitán. 

Don Manuel Arana y Baatarre-
chea: 8e xieniega la revalidación de 
BU nombramiento de Capitán, el 
que se le retira. 

B\irgos, 14 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tario, Germán GU ^uste. 

Sección del Aire 

civil con asimilación de Brigada 
don Manuel Fernández jüuque. 

Burgos, 14 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán GU y usté. 

Anuncios oficiales 

tallé úe IVioneda Exlr&nlera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 16 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales; 

DIVISAS ERQCEDENTEB DB BXEQRTA-
CIONES: 

Francos 
Libras... 
Dólares . . . k.;.; 
Liras 

«a-.: ksis 
•-.J K.>: K.-Í.J I.-.-.T WT.Trt 

•I ajíCi- Ei'is 
Francos suizos ,s:r. I 
Reichsmaik k t . 
Belgas 

ií"r«: i:»̂ ' i 
Florines... 
Escudos... 
Peso moneda legal i 
Coronas checas nog 
Coronas «ñecas rsxj 
Cotonas noruegas k.^ 
Coronas 'danesas..., 

29,0Q 
¡42.45 

3,58. 
ÍÍ5.15 

1P6.35 
3.45 

144,7Q 
4,72 

38.60; 
2.65 

30.00 
2.19. 
2.14 
¡1.90 

PlVIeXÍ EISRES IMPORTXMS VOEÜH-
JMIÁ X DBPINITIVAMBNTS 

Francos HM̂  bík •O.-S 
Libras 
Dólares ji.,-, « « esa 
Francos bbIk» b̂ .-.. 
Escudos 
Peso moneda legal íOT c*a 

Í 6 . 2 5 
53-,05 
10,72 

5145.40 
Í8 .25 

a .3g 

Administración de Josticla 

Bajas 
A propuesta del Excmo. Sr. fJ»-

neral Jefa del Aire, cesa en su ac-
tual empleo» causando baja en el 
Arma de Aviación, ei prauttca^^^ 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 

BURGOS 
Don Antonio de Vioente Tutor y 

de Guelbenzu, Juez de Instruc-
ción de Burgos. 
Por la presente requjpltoria y 

como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento criminal, cito y lla-
mo a Engracia Antonia Menéndez 
Sánchez, de 19 años, hija de Angel 
y Danlela, natural de Avila, veci-
na do Falencia, Mariano Prieto, 
iiüm. B, y últimamente, según su 
manifestación, de Vajladolid, ca-
lis del Arco del Ladrillo, a fin S» 
Hix: •.•(.-.üíî wtfTiA iáiite •{•iidpt^':. 

sito en el Palacio dej. 
esta ciudad, dentro del fa, 
diez días, para ser rejul 
6ión en la causa que i 
mero 124 del año ijjh 
por el delito de tentauni 
bajo apercibimiento de 1! 
presentarse será tíeclataíi 
y le parará el perjuicio | 
blere lugar con anefin 

Al propio tiempo niesoi 
go a todas las autorWadii 
tes de la Policía judlilali 
a la busca del menclog 
comunicándola este Jt̂ s 
de ser habido, su actual 
cia. 

Dado en la ciudad (üíj 
21 de octubre de 1987,=¿1 
Instrucción, Antonio lt| 
Tutor y de Guelbem 

N A T d m O B ^ DKU4 
Don Vidal García 

municipál en íunclon» 
trucclón de esta vlBaili 
moral de la Mata; si 
Hago saber: Que sol 

sido posible oír en el t:;i| 
que Instruyo de 
Civil por delegación (líl 
Bión ProTlnclal de M 
a loa presuntca culptbKi 
Carraaco Carrasquilla y Ji 
mo» Eivera, vecinoi ü Cu 
da, por halltrse en ! 
rodero, se les cna pi 
presente «dicto, que « i 
®n el "Boletía Oficial ddf 
y en el de esta provlnoUilí 
comparezcan ante este M 
Instrucción, nombrado W 
ructor del expediente, a < 
de ocho días hábiles, peaM 
te a por escrito, paisüj 
probar en su defensa I ^ 
men pertinente, apei 
que fie no hacerlo ¡eJ ñ 
perjuicio a que hublítíHíj 

Dado en NavalmoraiiH' 
a 28 de octubre de IIWh 
Trlunfal.=:E Juez 
Vidal Gaicía.='£l i 
Duque. 

e E m u 
Camacho Paraíso, EiJi 

tal de Almadén de la P!i»'| 
soltero, profesión , 
años, domiciliado úlílnuB® 
madén de k Plata, callf 
10 25, procesado poi i»®' 
de 1935, comparecírfKi^ 
dieí días, pnes aJÍ st i j f f ^ 
dado por la SnpetíoriP, 
, Sevilla, 28 de octí ««L 
11 M o Triunfal.-EI Jwl 
trocción, loaquífl Morti» 


